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Machala, 8 de Enero del 2010 

Abg. 
Joffre Rodríguez Rizzo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Machala. - 

De mi consideración. 

Con el presente comunico a usted que con fecha Dieciocho de Diciembre del 

2009, he procedido a realizar la inscripción en el LIBRO DE ACCIONES Y 
ACCIONISTAS de la compañía LIGHTSCOLORS S.A., la Adjudicación 

Extrajudicial de Mil Trescientas Acciones Ordinarias y Nominativas de Un 
Dólar cada una, constante en la Escritura Pública de fecha Dieciséis de 

Diciembre del 2009, otorgada por los Herederos del extinto socios de la 

compañía, Abg. Hugo Quevedo Montero, y celebrada ante el Notario Quinto 

de Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayor; acciones que constan en el Título 

4 1, dentro del paquete accionario de la antes referida empresa, y que se 
adjudican de acuerdo al siguiente detalle: 

1.-LACEY CECILIA QUEVEDO MADERO, Mil Trescientas Acciones 

Ordinarias y Nominativas de Un Dólar cada una, por lo que se ha procedido a 
emitir a su favor el Titulo + 4, conteniendo las acciones antes referidas, y 

numeradas desde la 0001 a la 1.300, inclusive. 

Lo anteriormente expuesto lo he realizado por así disponerlo el Artículo 21 

de la Ley de Compañías, y la legalidad de las transferencias realizadas, está 
amparada conforme lo disponen los artículos 187, 188 y 189 del mismo 
cuerpo legal, disposiciones que establecen la titularidad de los accionistas, del 
modo de transferir las acciones; y, los efectos de la transferencia de las 
acciones. 

Sr. Intendente, de acuerdo a lo constante en líneas anteriores, sírvase disponer 

se tome nota de este particular caso, y se registre en los archivos magnéticos 
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de esa institución este movimiento en el paquete accionario de la antes 
referida empresa. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración 

y estima. 

Atentamente, 

Z e, / / 

/ E / | 

Abg. Lilian Qúezadá Castro 
GERENTE GENERAL 
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echa: 

27/JANI2010 12:47:27 Usu: jullas 

AAN 
emitente: No. Trámite: | 262 - 0 

ILIAN QUEZADA CASTRO 

  

            

  

Razón social: — Expediente:; 38878 
JLIGHTSCOLORS S.A. 

  

SubTipo tramite: 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Asunto; 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

  

[Revise el estado de su tramite por INTERNET 92 
Digitando No. de trámite, año y verificador =      



  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO: SC.IM.UJ.10.10 
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Machala, 
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Señorita 
Lacey Quevedo Madero 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

En respuesta a su solicitud de fecha 26 de enero del año en curso, le 
informo que para proceder al registro correspondiente, debe cumplirse con 
las disposiciones que para el efecto constan en el artículo 21 de la Ley de 

Compañías. 

Atentamente, 

    
  PAÑIAS DE MACHALA



     

  

   
    

     

    
    

    

Superintendencia de Compañías 

Machala 

Visitenos en: www.supercias.gov.e
c 

Fecha: 

26/JAN/2010 10:11 .00 

NN 
. áKETÑ o. O o 

No. Trámite. 229 7 o 
AA, 

Usu: jullae 

Remitente: 

LACEY QUEVEDO MADERO 

pad social: cial Expediente: 38878 

L GHTSCOLORS SA. 

  

| 

eS ; A 

A AAÁ 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

  

Asunto: 
COMUNICACIONES 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 7 
201 

Digitando N No. de trámite. año y verificador = 

y PN qe 

Machala, 26 de Enero del 201: 

El Oro 

ero con C.1.1716926728 por medio de la presente le doy a 

ia y resolución del juez con respecto al desestimiento por 

   

parte del Señor Hugo Quevedo Madero al juicio ejecutivo y consecuentemente se dispone 

la cancelación del embargo de las 870 acciones materia del apremio ,de un dólar cada una 

de propiedad de LigthsColors S.A en Capital de la Compañía Poliex S.A , como también la 

repartición extrajudicial realizada por los herederos de mi difunto padre Sr. Dr. Hugo 

Quevedo Montero; repartición que se suscribió en la Notaria Quinta del Cantón Machala 

con fecha de Miércoles 16 de Diciembre del 2009 el cual puede dar fe el Dr. Leslie Castillo 

Sotomayor, inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Machala REG.MERC.1675 

Repertorio 2949 con fecha de 29 de Diciembre del 2009,en el mismo que se me otorga 

1.300 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de un total de 2000 acciones 

de la compañía LigthsColors S.A; por lo expuesto le solicito disponer a quien corresponda 

registre en los libros de la Intendencia lo expuesto. 

Esperando su pronta respuesta anticipo mis agradecimientos, cualquier notificación sobre 
el presente documento por favor notificar a la siguiente dirección San Patricio Residencia 
Patricia María villa 7. 

IS 
2 A 

ATENTAMENTE.- 

LACEY QUEVEDO MADERO



  

HU NO RAA. AN 
Ejecutivo N* 341-2009 ¿A 

ES 

- | * 

SEÑOR JUEZ TERCERO CIVIL DE EL ORO. NÑ 
SL A 
OSORO - ECUADOS- 

HUGO JOSE QUEVEDO MADERO en el juicio ejecutivo N* 34172009 q4e-sigó 

en contra de la compañía LIGHTCOLORS S.A. representada por la señorita 

Gerente Abogada Lilian Cumandá Quezada Castro, le digo: 

Con la señorita representante legal de la compañía demandada en éste juicio, 

Abogada Lilian Cumandá Quezada Castro hemos llegado a un acuerdo 2 

extrajudicial que satisface mis intereses y sin derecho a reclamo alguno por los 

efectos de éste proceso. 

Por consiguiente, al tenor del art. 373 del Código de Procedimiento Civil 

expresamente desisto de la demanda que en su despacho sigo en contra de la 

compañía LIGHTCOLORS S.A. 

Luego de que sea reconocida mi firma y rúbrica se dignará emitir un auto . 

resolutorio aceptando el desistimiento, ordenando la conclusión de este juicio, 

la cancelación del embargo de las acciones materia del apremio, la devolución 

de los títulos de las acciones a la señorita representante legal de la empresa 

demandada y las notificaciones de rigor al Registro Mercantil de Machala, 

Intendencia de Compañías de El Oro y a la señora Gerente de POLIETILENOS 

EXPANDIDOS POLIEX S.A. doña María del Carmen Apolo Davila para que en 

sus libros anoten el mandato judicial. 

  
Los dos pagares adjuntados a la demanda se devolverán a la señorita Gerente 

de LIGHTSCOLORS SA personalmente O a la persona que por escrito delegue. 

Finalmente, cumplidos los requisitos ordene el archivo de la causa. 

IA 

Atentamente      
Dr Ernes Zano 

Reg. 0 El Dro 
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la ciuda de . .. 00.0: is días del mes de Diciembre del dos mil nueve, ante 

el señor Notario vusblico Quinto del Cantón Machala, DOCTOR LESUE MARCO CASTILLO 

SOTOMAYOR, en virtud de las atribuciones que le confiere el Artículo dieciocho, numeral 

nueve de la Ley Notarial en vigencia, comparece el señor HUGO JOSE QUEVEDO MADERO, 

con C. |. No. 070226932-5, de estado civil casado, con el objeto de -RECONOCER las 

firmas y rúbricas; al respecto la comparecientes manifiesta, que la firma y rúbrica 

constantes en el documento que antecede es la suya, con la cual acostumbra a 

reconocer y legalizar todo acto o contrato, sea público o privado.- Termina la presente 

diligencia de reconocimiento las partes se ratifican en la misma, y para constancia firman 

con el señor Notario.- 

  

     
     

A MAS MADOE: + 
7 CRÍA QUINTA AS o 

¿SI A / Ss NOTARIO PÚBLICO QUID a: ju; 
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So, S es CA 
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CERTIFICO: 
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Que la copia que antecede es igual a su gina 

Machala,Z..l cnn de...... fins eL. Es ¿Axe 200 5    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO DE La JUDICATURA 
DELEGACION DE TL ORO 

PTA A TAR CA TT DAPETEA HITA 7 : Ti LOTA ETT. ATA CTTATA A IUZLGADO TERCERO DE LO CivE.- HACHATA 

  

VISTOS .- Incorpótese al proceso los escritos que preceden para loz fines de ley.- 

Proveyendo sobres lo solicitado por la tercero compareciente señora HARÍA DEL CARMEN 

APOLO DÁVILA, por zus propios derechos y en calidad de accionista de la compañia 

LIGHTECOLOES 5,4, con zu escrito de fa. 52 a 58, y, en zu calidad de Sercate Coneral de 3 
la Compañia POLIEX S.A. con su escrito de Í3. 50 a úl, se manda tener en cuenta 10 

manifestado en los mismos, en todo cuanto hubiere lugar en derecho, asi como la casilla 

dies 2tal No. 201 que señala para las notificaciones gue le corr respondan y ia autorizacion que 

concede a su defensor abogado Patricio Gómez Andrade, ademas, en lo que concieme a la 
de claratoria de nulidad del proceso que formula, se miega tal pretensión. por ser 

improcedente, q puesto que. dicha compareciente ño es parte procesal, a lo que suma el hecho 
404 3 4 de que. Bos enrofíramos en la Daza de ejsuiicion de la ventencia expedida denico de ia 

presente causa, la misma que no puede ser revocada, por mandato de la disposicion dei Árt 

181 de la Codificación del Código de Procedimiento Civil - En lo principal, por cuanto el 
ejecutante, señor HUGO JOSE QUEVEDO MADERO, con zu escrito de fojas 62 de los 

autos, manifiesta que con la señorita representante lesal de la compañia demandada an este 

fuicio, abozada Lian Cumanda Quezada Castro. han llezado a un acuerdo extrayudicial que 

satisface sus intereses y sin derecho a reclamo alguno por los efectos de este procezo; por 

consiguiente, al tenor del Art 3 3 del Codigo de Procedimiento Civil expresamente desiste an 

de (1... > .. 1 , TNA SATA 
q. AAA APA AA A ars e de mms 

— de ía dem da que E mdd e o a e ts in O y dd add is il o 

y luego de reconocida zu firma y mibrica pide emitir un auto resolutorio aceptando el 

  

desistimiento, ordenando la conclusión de este juicio, la cancelación del embareo de las 

acciones materia del apremio, la devolución de loz titulos de las acciones a la señorita 

representante legal de la empresa demandada y las notificaciones de rigor al Registro 

Mercantil de Machala, Intendencia de Compañias de El Oro y a la zeñota Gerente de 
POLIETILENOS EXPANDIDOS POLIEX S.A doña Maria del Carmen Apolo Davila para 
qe en sus libros amoten el mandato judicial. Los pagares adjuntados a la demanda ze 

devolverán a la señorita Gerente de LIGHTISCOLORS S.A personalmente o a la persona que 

por aserto delesue: y, finalmente, cumplidos los requisitos pide ordenar el archivo de la 

cansa - El actor, para que eurta efectos legales =y desistimiento. ha procedido a reconocer su 
. 

rma y rúbrica estampada en el indicado escrito, ante el Dr Leslie Marco Castillo 

Sotomayor, Motario Público Quinto del cantón “Mdachala, conforme lo estipula el Art. 18 
4 pumerai $ > de ta Lev Motarial, obrando el acta respectiva de reconocimiento al reverso del 

3 decir. 38 vuelta - En 

e 
E 

         En merito de lo expuesto. el suscrito Juez Tercero 

el desistimiento del actor, 
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de septiembre del 2009 a las 15h16, el mismo que no se ha perfeccionado, ya que no consta 

en autos que se haya inscrito en la forma de ley, para lo cual se manda notificar al señor 

Pablo Carrión Guzmán, Depositario Judicial del Cantón Machala, a fin de que proceda a la 
devolución de los titulos de las acciones a la señorita representante legal de la empresa 

demandada, de lo cual se dejará constancia en los autos; como también se manda notificar al 

Registrador Mercantil de Machala, a la Intendencia de Compañias de El Oro y a la señora 
Gerente de POLIETILENOS EXPANDIDOS POLTEX S.A doña Maria del Carmen Apolo 
Dávila, para los fines consiguientes de lev- Los pagarés adjntados a la demanda se 

t = a Too => AS . —o - To a” _=— A AAA A -  _EIE _IAA AAA 

devolverán a la señorita Gerente de LIGHTSCOLORS 5.4. personalmente o a la persona que 

por esento ésta delegue, dejando fotocopia certificada en los autos, a costa del actor, para 

los fines de ley.- Cumplido Jo oedenado“se-precedera al archivo de la presente cansa - 
A . E .. éÉ 2 

MOTIFIQUESE y CUMPLASH > / TS 

  

| AM o LL 17 7 LAS 
CERTIFICOCAb-PRANE TRA REVALO 

"TARIO 

En MÁCHALA. hov ni in y tres de Diciembre del doz mil nueve, a las nueve horas con 

treinta y nueve minutos, £on el auto que antecede se notifica a QUEVEDO MADERO HUGO JOSE 

en el casillero judicial NeT de Dr VALER LOZANO ERNESTO; APOLO DAVILA MARIA DEL 
CARMEN, EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LICEOMPAÑIA POLIEX S.A. en al 
casillero judicial No. 201 de Ab. PATRICIO GOMEZ ANDRADE - Nose notifica a QUEZADA 

CASTELO LEJAN CUMANDA, ENCÁLIDAD NE ERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE La COMPAÑIA LIGHÍSCOLORS S.A), zaber señalado casillero. - CERTIFICO 
/ : £ 4 A : / 

£ E . / A 

É Lg" A / Y > 
Éoo ? / Á 

A / BR A 
O 1% . : > 7 ps y 
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario -— Quinto 

Machala - El Oro notariaquintaQeasynet.ec 

1 ESCRITURA PUBLICA DE INVENTARIO Y PARTICIÓN 

2 EXTRAJUDICIAL VOLUNTARIA DE BIENES HEREDITARIOS, 

QUE HACEN LOS SEÑORES HUGO JOSE QUEVEDO 

INTA DE Ma MADERO POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD DE 

    
       

E 

EE e * ARODERADO ESPECIAL DE LA SEÑORA RAQUEL JOHANNA 
Ño NES Gbeveno MADERO, SEÑORITA LACEY CECILIA QUEVEDO 
N£t omo -Ecu 02 MADERO, IRMA MARIA MATAMOROS SALCEDO, POR SUS 

8 PROPIOS DERECHOS Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS 
9 HIJOS MENORES DE EDAD: HUGO AGUSTIN QUEVEDO 

10 MATAMOROS, ARIANA LISSETH QUEVEDO MATAMOROS, Y 
11 CAROLINA LIZBETH QUEVEDO MATAMOROS.- 
12  CUANTIA: $.172.873 DOLARES AMERICANOS 

: 13 OS SOS SSS 5955555 

En la ciudad de Machala, Capital de la 

Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy día 

miércoles dieciséis de Diciembre del año dos mil nueve; 

ante mí, DOCTOR LESLIE MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, 

Notario Público Quinto del Cantón Machala,  comparecen 

los señores HUGO JOSE QUEVEDO MADERO POR SUS PROPIOS 

20 DERECHOS Y EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE LA 

21 SEÑORA RAQUEL JOHANNA QUEVEDO MADERO, tal como lo 

22 justifica con la copia certificada del Poder Especial que se 

  

23 adjunta como documento habilitante, de estado civil casado, 

24 empresario privado; LACEY CECILIA QUEVEDO MADERO, de 

25 estado civil soltera, empleada privada; RAQUEL JOHANNA 

26 QUEVEDO MADERO, de estado civil casada, empleada privada; 

  
 



  

  

  

      
— cargo, sírvase incorporar una de Inventario y Partición 

Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

DY. 

domiciliados en las Calles Napoleón Mera y Cuarta Norte, 

Norte IRMA MARIA MATAMOROS SALCEDO, empresaria privada, 

en representación de sus hijos menores de edad: HUGO 

AGUSTIN QUEVEDO MATAMOROS, estudiante; ARIANA LISSETH 

QUEVEDO MATAMOROS, estudiante; y, CAROLINA LIZBETH 

QUEVEDO MATAMOROS, estudiante, domiciliada en las Calles 

Buenavista y Cuarta Norte, en esta ciudad de Machala.- Los 

comparecientes: Ecuatorianos, mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe, 

de conformidad a los documentos de identificación que 

se presentaron ante mi, con amplia libertad y bien instruidos 

de la naturaleza y resultados dela presente Escritura 

Pública de INVENTARIO Y PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

El VOLUNTARIA DE BIENES HEREDITARIOS, para su otorgamiento 

fe presenta la minuta que copio a continuación:-------- 

  

«¿Extrajudicial Voluntaria de Bienes Hereditarios, al tenor de las 

siguientes ClÁUSULAS :eororrnoonenonncncncccnnoncccoconcncnnnncncnnannanos 

PRIMERA: OTORGANTES: Comparecen a otorgar la presente 

escritura pública de partición extrajudicial de bienes, por una 

parte los señores: HUGO JOSE QUEVEDO MADERO, con 

C.C,Nro.070226932-5, mayor de edad, casado, empresario 

privado; LACEY CECILIA QUEVEDO MADERO, con 

C.C.Nro.171692672-8, mayor de edad, soltera, empleada 

privada; IRMA — MARIA MATAMOROS SALCEDO, con 

PD
) 

notaríaquintaO0easy net.ec 

  

 



Di. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Motario —- Oulnto 

Machala - El Oro nolartaquintaQeasynel.ec LO Eo 7 

1 €.C.Nro.0701909525, mayor de edad, empresaria privada, en 

2 representación de sus hijos menores de edad: HUGO AGUSTIN 

3 QUEVEDO MATAMOROS, con €.C.Nro.070442865-5, estudiante; 

4  ARIANA LISSETH QUEVEDO MATAMOROS, con 

5  C.C.Nro.070442866-3, estudiante; y, CAROLINA — LIZBETH 

6 QUEVEDO MATAMOROS, con €.C.Nro.070443275-6, estudiante, 

7 todos en calidad de únicos y legítimos herederos por ser hijos 

g del causante, quien en vida fue el Señor HECTOR HUGO 

9 (QUEVEDO MONTERO; y, por otra parte en calidad de 

10  conviviente sobreviviente la Sra. IRMA MARIA MATAMOROS 

11  SALCEDO, con C.C.Nro.0701909525, empresaria privada, por 

12 sus propios derechos; todos mayores de edad, domiciliados en 

13 el cantón Machala, provincia de El Oro, con capacidad legal y 

14 suficiente cual en derecho se requiere, para esta clase de 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a.- El señor Abg., HECTOR HUGO 

QUEVEDO MONTERO, padre y conviviente respectivamente de 

los otorgantes, falleció en la ciudad de Machala, provincia de 

El Oro, el diecisiete de Enero del 2.008, conforme aparece de 

  

la partida de defunción que se anexa, habiendo dejado como 

21 Únicos herederos a sus hijos y su conviviente sobreviviente los 

22 señores: HUGO JOSE QUEVEDO MADERO, LACEY CECILIA 

23 QUEVEDO MADERO, RAQUEL JOHANNA QUEVEDO MADERO, 

24 HUGO AGUSTIN QUEVEDO MATAMOROS, ARIANA  LISSETH 

25 (QUEVEDO MATAMOROS, y CAROLINA  LIZBETH QUEVEDO 

26 MATAMOROS; y, la Sra. IRMA MARIA MATAMOROS SALCEDO. b.- 

LJ
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Motario - Quinto 

Machala - El Oro notariaquintaGeasynet.ec 

1 Según sentencia dictada por el señor Juez Décimo Cuarto de lo 

Civil de El Oro, de fecha 10 de julio del 2007, a las 17H55, se 

3 declaró el reconocimiento de la existencia de la Unión de 

a Hecho entre Héctor Hugo Quevedo Montero e Irma María 

s Matamoros Salcedo, desde el mes de Agosto de 1990, hasta 

6 Julio del 2007; c.- Según sentencia dictada por el señor Juez 

7 Décimo Cuarto de lo Civil de El Oro, de fecha 28 de Septiembre 

8 del 2007 se declaró disuelta la sociedad de bienes existentes 

9 entre el Abogado Héctor Hugo Quevedo Montero e irma María 

10 Matamoros Salcedo. d.- A la fecha de su fallecimiento el 

11 causante señor Abg. HECTOR HUGO QUEVEDO MONTERO, dejó 

12 como bienes sucesorios los siguientes: 1.- Nueve mil 

13 novecientos noventa y nueve participaciones sociales, de 0.04 
2 Es 

14 + CÉNTAvos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

     

  

E El de un total de diez mil participaciones, de la compañía 

E presentaciones Sadimport C. Ltda., constituida mediante e R 

LE escritura pública, otorgada ante el Notario Segundo del cantón 

16% "Máchala, Dr. José Javier Cabrera Román, el 6 de Septiembre 

19 de 1.990 y aprobada mediante resolución No. noventa-seis-dos- 

20  Uuno-cero-cero siete seis, el 26 de Septiembre de 1990, e 

21 inscrita en el Registro Mercantil el 10 de Octubre de 1990. La 

22 compañía aumento su capital de un millón de sucres a dos 

23 millones de sucres y reformó sus estatutos en sus artículos 

24 tercero, noveno y décimo, mediante escritura pública 

25 celebrada ante el Notario Dr, José Javier Cabrera Román, el 1 

26 de Noviembre de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil, el 16...  



10 

11 

12 

13 

  

DC. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Oninto 

Machala - El Oro "bra. notariaquintaWeasvnet.ec 

de Enero de 1995.- De igual forma la compañía Aumento su 

capital a 400 dólares, y reformó sus estatutos mediante 

escritura pública realizada el 30 de Octubre del 2.001 e 

inscrita en el Registro Mercantil con el No. 1.160 y anotada en 

el Repertorio con el No. 2.199, el 29 de Noviembre del 2.001, 

Con todos sus activos y pasivos. 2.- Novecientas noventa 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, de un total de mil participaciones, de 

la compañía Oroimport C. Ltda., constituida mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón 

Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayor, el 20 de Octubre del 

año 2004, aprobada mediante resolución No.04.m.dic.0248 

dictada por el señor intendente de compañías de Machala, el 

26 de Octubre del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil con 

el no.863 y anotada en el repertorio bajo el No.1830, el 5 de 

Noviembre del 2004.- Con todos sus activos y pasivos. 3.- 

Setecientas noventa y nueve participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, de un total de 

ochocientos participaciones de la compañía Artanimport £. 

Ltda., constituida según escritura pública celebrada ante el” 

Notario público Quinto del cantón Machala, Dr. Leslie Castillo 

Sotomayor el 27 de Mayo del 2002, aprobada según resolución 

No.02. m. dic-0169, dictada por el señor intendente de 

compañías de Machala, el 6 de Junio del 2002 e inscrita en el 

Registro Mercantil con el Nro.580 y anotada en el repertorio 

bajo el no. 1314, el 10 de Junio del 2002.- Con todos sus activos  



Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
YNotarío - Quinto 

Machala - El Oro notaríaquintaOeasynet.ec 

i y pasivos (actualmente liquidada por la Intendencia de 

Do
 Compañías). 4.- Un bien inmueble de solar y construcción, 

3 Ubicado en la avenida Las Palmeras (calle quinta oeste), de la 

4 Ciudad de Machala, cantón del mismo nombre, provincia de El 

5 Oro, solar signado con el número doce, código catastral 

6 número uno- dos-veinte-dos-doce, de la manzana G17, 

7  Circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

g Norte, solares numero doce y trece, con veintiún metros 

9 treinta centímetros; Sur, con lote número once, con veintiún   
10 metros; Este, con solar número cero tres, con once metros 

11 veinte centímetros, y, Oeste, Carrera Quinta Oeste, con once 

3, metros quínce centímetros, con un área total de DOSCIENTOS 

= TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS (236mts2), sobre el solar 
    

    

  

EE S 

¿elevanta una edificación de una planta, con las siguientes 

S $ cterísticas; estructura de hormigón armado, pisos de 

5 > Hoémigón simple, paredes de ladrillo, cielo raso enlucido, 

> cubierta de losa, puertas enrollables, instalaciones eléctricas y 

18 sanitarias empotradas; según escritura pública de compraventa 

19 otorgada por el Banco de Machala S.A.; a favor de la Lcda.. 

20 Irma Matamoros Salcedo, e hipoteca abierta con prohibición de 

21 enajenar y antícresis, que se constituye a favor del Banco de 

22 Machala S.A., escritura celebrada ante el Notario quinto del 

23 cantón Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayor el 26 de 

24 noviembre del año 2004, e inscrita en el registro de la 

25 propiedad Nro. 202, en el registro de hipoteca No.13; y, en el 

26 registro de prohibición No.37, y anotada bajo los repertorios  



  

br. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 

Machala -- El Oro - GUAÉLO nofariaquintaGdeasvnet.ec 

1. Nros. 272,273 y 274, de fecha 14 de enero del 2005,- 5.- 

2  Novecientas ochenta participaciones de un dólar de los Estados 

3 Unidos de Norteamérica cada una, de un total de mil 

4 participaciones de la Compañía Creafuturo C[.  Ltda., 

5 constituida según escritura pública celebrada ante el Notario 

6 Público Quinto del Cantón Machala Dr. Leslie Castillo 

7 Sotomayor, el 23 de noviembre del año 2004, aprobado según 

g Resolución No.04 M.DIC.0306, dictada por el señor intendente 

9 de compañías de Machala, el 15 de Diciembre del 2004, e 

10 inscrita en el Registro Mercantil con el No.1040 y anotada en el 

11 repertorio bajo el No.2224, de fecha 24 de diciembre del 

12  2004.- Con todos sus activos y pasivos. 6.- Mil trescientas 

13 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, de un 

14 total de dos mil acciones de la Compañía LIGHTSCOLORS S.A., 

constituida según escritura pública otorgada ante el Notario 

   
: Público Quinto del Cantón Machala, Dr. Leslie Castillo 

z F Sotomayor, el 18 de julio del 2006 y aprobada según Resolución 

No.06.M.DIC.0165, dictada por el Intendente de Compañías de 

2.19 Machala el 21 de julio del 2006; e inscrita en el Registro 

20 Mercantil con el No.622 y anotada en el repertorio bajo el 

21  no.1711, el 26 de julio del 2006.- Con todos sus activos y 

22 pasivos. 7.- Un vehículo de las siguientes características: placa 

23 actual OCTO 019, Marca Ford, clase Jeep, tipo Jeep, año de 

24 fabricación 2007, modelo Ecosport XLT 4x2, motor 

25  CJJB78828665, color negro, con reserva de dominio a favor de 

26  Norimport C. Ltda. 8.- Una casa, estructura de hormigón  



  

Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario — Quinto 

Machala - El Oro notariaquintaGeasynet.ec 

1 armado, dos pisos, piso de mármol y baldosa, paredes de 

ladrillo revestidas de cemento, puertas metálicas, puertas de »
 

madera, ventanas de vidrio y aluminio con verjas de hierro, ¡0
 

4 según escritura pública de entrega de obra, celebrada ante el 

notario segundo del cantón Machala, el 19 de mayo de 1993, a 

6 inscrita en el registro de la propiedad con el no- 1.204, 

7 repertorio 2.554 el dos de junio de 1993. La casa está 

8 construida en solar municipal signado con el número 14, de la 

g9 manzana r-30, código no. 1-3-23-83-15, ubicado frente a la 

10 carrera sexta y callejón norte (esquina), de esta ciudad de 

11 Machala, provincia de El Oro. 9.- La cuenta corriente activa N* 

12 1Ó3%55 del Banco del Pacífico, con un saldo aproximado de $ 

4 034.06 10.- Un crédito de doscientos mil dólares a su favor, 
ma ff. 

y el e adeuda la Sra. Sara Pineda, cuyo documento de crédito 

    

15 Fonsiste en un pagaré a la orden. 11.- Un departamento 

16 Siénado con N* 2-B, ubicado en la 4ta.planta alta del edificio El 

17 Rocío, ubicado en esta ciudad de Machala, solar 8 Mz. K-22 con 

18 los siguientes linderos y dimensiones: Norte: propiedad del 

19  Sr.Neira con 16.13mts; Sur: Pozo de Luz con 3.20mts. + 

20 Escalera con 3.25mts; +Pasillo con 2.37mts; + Pozo de Luz con 

21  2.80mts; + Dpto.A4 con 6.20mts; Este: Propiedad de Hdros. 

22 Dora Autheman con 4.30mts; + Pasillo con 3.95mts; + Dpto. con 

23  4,05mts; + Pozo de Luz con 1.83mts. +Dpto.A4, con 1.65mts; 

24 Oeste: Carrera Primera Oeste con 15.45mts; Abajo: Dpto.B5, 

d
o
 

an
 con 130.97mts2; Arriba: Dpto.B5, con 127.87mts2, con un área 

total de 147.57mts2.- Esta propiedad lo adquirió mediante »
 
O



Dr, Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Votario - Cuinto 

Machala - El Oro > CÍOCO= notariaquintaW%easynetec 

l-— Escritura Pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el Motario 

2 Quinto del Cantón Machala Dr. Leslie Castillo Sotomayor el 5 

3 de Noviembre del 2007, inscrita en el Reg. Prop. Horiz. No.70, 

4  Repert. No.7425 el 30 del mismo mes y año, siendo el vendedor 

5 el Sr. Wilfrido Ezequiel Quevedo Montero. 12.- Derechos y 

6 acciones posesorias sobre un solar de propiedad municipal, 

7 ubicado en la parroquia El Cambio, cantón Machala, provincia 

8 de El Oro, situado frente a la Avenida del Ejercito y Callejón ( 

9 esquina ), sobre el cual esta edificada una casa antigua de 

10 Madera y caña. 13.- Una participación de un dólar, de un total 

11 de mil participaciones en la Compañía de Responsabilidad 

Limitada IMPORTADORA QUEAZAR C. LTDA., constituida según 

escritura pública otorgada ante el Notario Público Quinto del 

Cantón Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayor, el 24 de junio 

del 2004 y aprobada según Resolución No.04.M.DIC.0115, 

  

dictada por el Intendente de Compañías de Machala el 6 de 

== a 217 Julio del 2.004; e inscrita en el Registro Mercantil con el 

18  No.481 y anotada en el repertorio bajo el no.1.102, el 13 de 

19 julio del 2004.- e) Conforme al documento que acompañamos 

20 y que se agregará como habilitante, El Dr. Leslie Castillo 

21 Sotomayor, Notario Quinto del cantón Machala, con fecha 12 

22 de Marzo del 2.008, nos concedió la posesión efectiva pro 

23  ¡indiviso de los bienes dejados por el señor ABG. HECTOR HUGO 

24 (QUEVEDO MONTERO, que está debidamente inscrito en el 

25 registro de la propiedad del cantón Machala. f) Que el fallecer 

26 el causante ABG. HECTOR HUGO QUEVEDO MONTERO, quedó  



  

Dr. Leslie Marco Castillo Sotomavor 
Vdotario - Quinto 

Machala - El Oro notaríaquintaQeasynet.ec 

L como conviviente sobreviviente, con derecho a gananciales, la 

2 Lcda. Irma María Matamoros Salcedo, y como herederos los 

3 señores: HUGO JOSE QUEVEDO MADERO; LACEY CECILIA 

4 QUEVEDO MADERO; RAQUEL JOHANNA QUEVEDO MADERO; y los 

5 menores HUGO AGUSTIN QUEVEDO MATAMOROS,  ARIANA 

6  LISSETH QUEVEDO MATAMOROS, y, CAROLINA  LIZBETH 

7 QUEVEDO MATAMOROS. +onoonmmnmmmeannononnnee mmm 

ge TERCERA: INVENTARIO VOLUNTARIO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS.- Con estos antecedentes, la señora LCDA. IRMA 

MARIA MATAMOROS SALCEDO, en su calidad de conviviente 

sobreviviente, los herederos: HUGO JOSE QUEVEDO MADERO; 

LACEY CECILIA QUEVEDO MADERO; RAQUEL JOHANNA QUEVEDO 

MADERO; y los herederos menores de edad: HUGO AGUSTIN 

a E VEDO MATAMOROS,  ARIANA  LISSETH QUEVEDO 

/ k AMOROS, y, CAROLINA LIZBETH QUEVEDO MATAMOROS, 
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1 “quienes intervienen en este acto representados por su señora 

VE «mádre, la Lcda. Irma María Matamoros Salcedo, en sus 

18 Calidades anotadas, esto es como conviviente sobreviviente y 

19 herederos del causante Abg. HECTOR HUGO QUEVEDO 

20 MONTERO, por sus propios derechos y por los que se representa 

21 alos referidos menores, de una manera libre y voluntaria, de 

22 conformidad con lo que estipula los artículos 629 Código Civil y 

23 655 del Código de Procedimiento Civil, tienen a bien de dar el 

24 valor legal de inventario de bienes a todos y cada uno de los 

25 bienes detallados en la cláusula segunda de esta Escritura 

26 Pública de Inventario y Partición Extrajudicial Voluntaria de 
' 

Y 
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Di. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Motario - Quinto 

Machala - El Oro 5018». notariaquinta easy net, ec 

1 Bienes Hereditarios.- errrrerrorternrrnennnnern rms 

2 CUARTA: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION DE 

HIJUELAS DE LOS BIENES HEREDITARIOS.- Con estos Cu
 

4 antecedentes la conviviente sobreviviente: IRMA MARIA 

MATAMOROS SALCEDO, los herederos: HUGO JOSÉ QUEVEDO 

6 MADERO; LACEY CECILIA QUEVEDO MADERO; RAQUEL JOHANNA 

7 QUEVEDO MADERO; y los menores: HUGO AGUSTIN QUEVEDO 

8 MATAMOROS, ARIANA LISSETH QUEVEDO MATAMOROS, y, 

9 CAROLINA LIZBETH QUEVEDO MATAMOROS, como únicos y 

10 universales herederos del causante HÉCTOR HUGO QUEVEDO 

Uy 

11 MONTERO, de mutuo acuerdo libre y voluntariamente, en 

12 forma expresa tienen a bien manifestar, que son sus deseos de 

13 partir los bienes del referido causante, de acuerdo a la 

siguiente adjudicación: HIJUELA UNO.- A la LCDA. IRMA MARIA 

MATAMOROS SALCEDO, por concepto de gananciales como 

- conviviente sobreviviente, de la disuelta sociedad de bienes 

que mantenía con su difunto conviviente Abg. Héctor Hugo 

Quevedo Montero, se le ADJUDICA: -==oocrrmsrcormeriocrermereroomas 

  

1.- Nueve mil novecientas noventa y nueve participaciones 

20 sociales, de 0.04 centavos de dólar de los Estados Unidos de 

21 Norteamérica cada una, de un total de diez mil participaciones 

22 de la Compañía Representaciones Sadimport C. Ltda., con 

23 todos sus activos y pasivos, constituida mediante escritura 

24 pública, otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Machala, 

25 Dr. José Javier Cabrera Román, el 6 de septiembre de 1.990 y 

26 aprobada mediante resolución No. noventa-seis-dos-uno-cero-  



  

  

Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro notaríaquintaUeasynet.ec 

1 cero siete seis, el 26 de septiembre de 1990, e inscrita en el 

2 Registro Mercantil el 10 de Octubre de 1990. La compañía 

3 aumento su capital de un millón de sucres a dos millones de 

4  sucres y reformo sus estatutos en sus artículos Tercero, Noveno 

s y Décimo, mediante escritura pública celebrada ante el 

6 Notario Dr. José Javier Cabrera Román, el 1 de Noviembre de 

7 1994 e inscrita en el Registro Mercantil, el 16 de enero de 

g  1995.- Con todos sus activos y pasivos. 2.- Novecientas noventa 

9 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

10 Norteamérica cada una, de un total de mil participaciones de 

11 la compañía Oroimport C. Ltda., constituida mediante 

12 escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón 

13 Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayor, el 20 de octubre del 

Sao ¿ 9 2004, aprobada mediante resolución No.04.M.DIC.0248 

   > ida por el señor Intendente de Compañías de Machala, el 

26 dé octubre del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil con 

17, zel No. 863 y anotada en el repertorio bajo el No.1830, el 5 de 

18 A hoviembre del 2004.- Con todos sus activos y pasivos. 3.- 

19  Setecientas noventa y nueve participaciones de un dólar de los 

20 Estados Unidos de Norteamérica cada una, de un total de 

21 ochocientas participaciones de la compañía Arianimport 

22  C.Ltda., constituida según Escritura Pública celebrada ante el 

23 Notario Público Quinto del cantón Machala, Dr. Leslie Castillo 

24 Sotomayor el 27 de mayo del 2002, aprobada según resolución 

25  No.02.M.DIC-0169, dictada por el señor Intendente de 

26 Compañías de Machala, el 6 de junio del 2002 e inscrita en el 

12



  

Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Wotario — Quinto 

Machala - El Oro nolariaquinta easy netec 
—S51a Ta. 

1 registro Mercantil con el Nro,580 y anotada en el repertorio 

2 bajo el No. 1314, el 10 de junio del 2002.- Con todos sus activos 

3 y pasivos (actualmente liquidada por la Intendencia de 

4 Compañías). 4.- Un bien inmueble de solar y construcción, 

5 Ubicado en la avenida Las Palmeras (calle quinta oeste), de la 

6 ciudad de Machala, cantón del mismo nombre, provincia «de El 

7 Oro, solar signado con el numero doce, código catastral 

g número uno- dos-veinte-dos-doce, de la manzana g1l7, 

9 circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

10 Norte, solares numero doce y trece, con veintiún metros 

11 treinta centimetros; Sur, con lote número once, con veintiún 

metros; Este, con solar número cero tres, con once metros 

veinte centímetros, y, Oeste, Carrera Quinta Oeste, con once 

metros quince centímetros, con un área total de DOSCIENTOS 

TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS (236mts2), sobre el solar 

se levanta una edificación de una planta, con las siguientes 

  

E 7 características; estructura de hormigón armado, pisos de 

18 hormigón simple, paredes de ladrillo, cielo raso enlucido, 

19 cubierta de losa, puertas enrollables, instalaciones eléctricas y 

20 sanitarias empotradas; según escritura pública de compraventa 

21  Otorgada por el Banco de Machala 5.A.; a favor de la Lada. Irma 

22 Matamoros Salcedo, e hipoteca abierta con prohibición de 

23 enajenar y anticresis, que se constituye a favor del Banco de 

24 Machala S.A., escritura celebrada ante el Notario Quinto del 

vv cantón Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayor el 26 de Po
 

noviembre del año 2004, e inscrita en el registro de la Dd
 

Dm
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Di. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 

Machala - El Oro notaríaquintaMeasy net.ec 

1 propiedad Nro. 202, en el registro de hipoteca No.13; y, en el 

2 registro de prohibición No.37, y anotada bajo los repertorios 

3 Nros. 272,273 y 274, de fecha 14 de enero del 2005.- 5.- Un 

4 vehiculo de las siguientes caracteristicas: placa actual OCT- 

5 019, marca Ford, clase Jeep, año de fabricación 2007, modelo 

6 Ecosport XLT 4x2, motor CJJB78828665, color negro, con 

7 reserva de dominio a favor de Norimport C. Ltda., obligándose 

g el señor Hugo José Quevedo Madero y Lacey Quevedo Madero, 

9 a devolverle $ 1.500 dólares cada uno.- 6.- 3.- Los valores de la 

10 cuenta corriente activa N* 70365-6 del Banco del Pacífico, con 

11 un saldo aproximado de $ 1.034,06 10- ==-=======nmm=n=n==-- 

12 HIJUELA DOS: A los herederos menores de edad: HUGO 

13 AGUSTIN QUEVEDO MATAMOROS, ARIANA LISSETH QUEVEDO 

AATAMOROS, y CAROLINA LIZBETH QUEVEDO MATAMOROS, se 

    

le 4 EJUDICA los siguientes bienes: 1.-. Todos los derechos 

16 Sobre un crédito de doscientos mil dólares, que adeuda la Sra. 

17 Sata Fineda, cuyo documento de crédito consiste en un pagaré 

18 Ed: ta érden, y que desde este momento queda exclusivamente 

19 para la Sra. Irma Matamoros Salcedo,  autorizándole 

20 expresamente para que lo cobre personalmente ya sea judicial 

21  Oextrajudicialmente;. --..enerrrrrrrrrrncononrnnrrmnnnnnnontnmmmo- 

22 HIJUELA TRES: Al heredero señor HUGO JOSÉ QUEVEDO 

23 MADERO, se le ADJUDICA los siguientes bienes: 1.- La totalidad 

24 de mil participaciones de la Compañía Creafuturo C. Ltda., 

25 constituida según escritura pública celebrada ante el Notario 

26 Pública Quinto del Cantón Machala Dr. Leslie Castillo. 

14



Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 

Machala -— El Oxo Har miladearoyv e E ocho. notaMaqtintaOeasvned e 

1 Sotomayor, el 23 de noviembre del año 2004, aprobado según 

2 Resolución No.04 M.DIC.0306, dictada por el señor Intendente 

¡0
7 de compañías de Machala, el 15 de Diciembre del 2004, e 

4 inscrita en el Registro Mercantil con el No.1040 y anotada en el 

ón
 repertorio bajo el No.2224, de fecha 24 de diciembre del 2004, 

6 con todos sus activos y pasivos, esto es la totalidad de un 

7 terreno y edificio ubicado en esta ciudad de Machala, signado 

g Con el N 16-B, de la Mz.O 23, código N 1-6-23-65-24, en la Av. 

9 Segunda Norte entre Carreras 4ta. y 5ta. Este, dentro de los 

10 siguientes linderos dimensiones: Norte: Avenida Segunda Norte 

11 (Olmedo), con 13m.; Sur: Solar N 16, con 13m.; este: solar N 

17, con 25.56m.; y, Oeste solar N 16, con 24.78m.; con un área 

total de 326.94m2, que la compañía adquirió mediante 

COMPRAVENTA, que a su favor otorgo el Sr. Abg. Hugo Quevedo 

Montero, según escritura pública celebrada ante el Notario 

Segundo del cantón Machala, Dr. José Cabrera Román, el 28 de 

  

junio del 2005, inscrita en el Registro de la propiedad N 380 

18  Repert. N 650, el 06 de febrero del 2006, se obliga la Srta. 

19 Lacey Cecilia Quevedo Madero, a ceder y transferir mediante 

20 el presente documento las diez participaciones con todos sus 

21 activos y pasivos, que posee en dicha compañía; así como 

22 también la señora Lcda. Irma María Matamoros Salcedo, se 

23 obliga a ceder y transferir mediante el presente documento las 

24 diez participaciones con todos sus activos y pasivos, que posee 

25 en dicha compañía, por esta Cesión recibirán la cantidad de 

26 tres mil dólares americanos, a la fecha de suscripción de los  



  

Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
MYotario - Quinto 

Machala - El Oro notariaquintaQGeasynet.ec 

1 documentos respectivos, quedando como dueño absoluto del 

2 terreno y edificio el señor Hugo José Quevedo Madero. 2.- Un 

3 departamento signado con No.2-B ubicado en la 4ta. planta 

4 alta del edificio El Rocío, ubicado en esta ciudad de Machala, 

s solar 8 Mza.K-22 con los siguientes linderos y dimensiones: 

6 Norte: propiedad del Sr. Neira con 16.15mts; Sur: Pozo de Luz 

7 con 3.20mts. + Escalera con 3.25mts; + Pasillo con 2.37mts; + 

ge Pozo de Luz con 2.80mts; + Dpto.A4 con 6.20mts; Este: 

9 Propiedad de Hdros. Dora Autheman con 4.30mts; + Pasillo con 

10 3.95mts; + Dpto. con 4.05mts; + Pozo de Luz con 1.85mts. + 

11 Dpto. A4, con 1.65mts; Oeste: Carrera Primera Oeste con 

15.45mts Abajo: Dpto.B5, con 130.97mts2; Arriba: Dpto.B5, 

13. con: 127.87mts2, con un área total de 147.57mts2.- Esta 

  

: lo adquirió mediante Escritura Pública de 

E : COMPRAVENTA, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón 

1% - Machala Dr. Leslie Castillo Sotomayor el 5 de Noviembre del 

17 2007, inscrita en el Reg. Prop. Horiz. No.70, Repert. No.7425 

18 el 30 del mismo mes y año, siendo el vendedor el Sr. Wilfrido 

19 Ezequiel Quevedo Montero. De este bien se debe una parte del 

20 precio al señor Wilfrido Ezequiel Quevedo Montero, que será 

21 asumida por el adjudicatario del mismo. 3.- Una participación 

22 de un dólar, de un total de mil participaciones, en la Compañía 

23 de Responsabilidad Limitada IMPORTADORA QUEAZAR C. LTDA., 

24 constituida según escritura pública otorgada ante el Notario 

25 Público Quinto del Cantón Machala, Dr. Leslie Castillo 

26 Sotomayor, el 24 de junio del 2004 y aprobada según: 
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto . 

die z- 
Machala - El Oro notaríaquintaGeasynet.ec 

Resolución No.04.M.DIC.0115, dictada por el Intendente de 

Compañías de Machala el 6 de Julio del 2.004; e inscrita en el 

Registro Mercantil con el No.481 y anotada en el repertorio 

bajo el no.1.102, el 13 de julio del 2004.- --o==oooon+ocoo-- 

HIJUELA CUATRO: A la heredera señora: RAQUEL JOHANNA 

QUEVEDO MADERO, se le ADJUDICA, los siguientes bienes: 1.- 

Una casa, estructura de hormigón armado, dos pisos, piso de 

mármol y baldosa, paredes de ladrillo revestidas de cemento, 

puertas metálicas, puertas de madera, ventanas de vidrio y 

aluminio con verjas de hierro, según escritura pública de 

entrega de obra, celebrada ante el notario segundo del cantón 

Machala, el 19 de mayo de 1993, inscrita en el registro de la 

propiedad con el N* 1.204, repertorio 2.554 el dos de junio de 

1993. La casa está construida en solar municipal por lo cual 

también ceden los derechos de posesión, del solar signado con 

el número 14, de la manzana r-30, código N* 1-3-23-83-15, 

ubicado frente a la carrera sexta y callejón norte (esquina), de 

esta ciudad de Machala, provincia de El Oro, obligándose la :..; 

Lcda. Irma María Matamoros Salcedo, a la fecha de suscripción 

de la presente partición, entregar este bien, en un plazo no 

mayor a 60 días, con todas sus instalaciones completas y en 

buen estado. 2.- Los Derechos y acciones posesorias, que se 

mantiene sobre un solar de propiedad municipal, situado en las 

calles Av. del Ejercito y callejón (esquina),ubicado en la 

parroquia El Cambio, cantón Machala, provincia de El Oro, 

sobre el cual está construida una antigua casa de madera y 
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10 

11 

12. 

Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

caña; Los hros. Hugo José, Raquel Johanna y Lacey Quevedo 

Madero, tienen un saldo pendiente por cobrar, esto es la 

cantidad de ocho mil dólares americanos, por lo que la parte 

que le corresponde al Señor Hugo José Quevedo Madero se lo 

cede a la Señora Raquel Johanna Quevedo Madero, esto es la 

cantidad total de 5.333 00/100 dólares americanos. -----==-===-=" 

HIJUELA CINCO: A la heredera SRTA. LACEY CECILIA QUEVEDO 

MADERO, se le ADJUDICA los siguientes bienes: 1.- Mil 

trescientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una, de un total de dos mil Acciones de la Compañía 

LIGHTSCOLORS S.A., constituida según escritura pública 

Ltorgada ante el Notario Público Quinto del Cantón Machala, 

13. Dr; Leslie Castillo Sotomayor, el 18 de julio del 2006 y 

   
157 £ 

mn 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

23 

26 

3 wobada según Resolución No.06.M.DIC.Q165, dictada por el 

tendente de Compañías de Machala el 21 de julio del 2006; e 

_ “Anscrita en el Registro Mercantil con el No.622 y anotada en el 

i repertorio bajo el no.1711, el 26 de julio del 2006, con todos 

sus activos y pasivos. 2.- Los Derechos y acciones posesorias, 

que se mantiene sobre un solar de propiedad municipal, 

situado en las calles Av. del Ejercito y callejón 

(esquina),ubicado en la parroquia El Cambio, cantón Machala, 

provincia de El Oro, sobre el cual está construida una antigua 

casa de madera y caña; Los hros. Hugo José, Raquel Johanna y 

Lacey Quevedo Madero, tienen un saldo pendiente por cobrar, 

esto es la cantidad de ocho mil dólares americanos, por lo que 

la parte que le corresponde a la Srta. Lacey Quevedo Madero, i 

AN 

18 

notaríaquintaUeasynet.ec 
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2. Leslie Marco Castillo Sotomavor 

Notario — Quinto 

Machala - El Oro M6 VO nolariaquintaWeas y neL.ec 

es la cantidad de $ 2.666,66) dos mil seiscientos sesenta y seis 

66/100dólares americanos. + .oeerreoncononnnnncnnoonnnomananmnnr o 

CUARTA: DISPOSICIONES ESPECIALES.- 1.- Se faculta al señor 

HUGO JOSE QUEVEDO MADERO, disponer totalmente desde el 

momento de la suscripción de la presente partición, de las 

antenas, equipos, cables y trasmisor que son usados por la 

frecuencia de radio AM-1420, ubicado en los predios de la 

compañía Polietilenos Expandidos Poliex S.A., Dejando 

constancia que la frecuencia de radio le pertenece por 

derechos propios a la Leda. Irma Matamoros Salcedo. - =-------=-" 

2.- El señor Hugo José Quevedo Madero se compromete 

hacerse cargo del pago de la deuda de mil trescientos 

cincuenta dólares americanos que le adeuda Lacey Quevedo a 

la señora Raquel Quevedo Madero, quedando exenta de dicho 

pago la Srta. Lacey Quevedo Madero. -=++nerorrrremnnonreronmmmmnn- 

3.- El señor Hugo José Quevedo Madero, se compromete a 

desistir del juicio Ordinario de Nulidad N* 924-09, que tiene 

planteado en el Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil de El Oro, 

en contra de la Leda. Irma Matamoros Salcedo y Otros, debido 

a que con la celebración de esta escritura han desaparecido los 

fundamentos de la demanda, así como también desistir del 

juicio Ejecutivo N” 341-09,que tiene planteado en el Juzgado 

Tercero de lo Civil de El Oro, propuesto en contra de la 

Compañía Lightscolors S.A.-----=--- 

4.- Al Sr. Hugo José Quevedo Madero, se le autoriza para que 

concurra al Banco del Pacifico o a cualquier otra institución 

19  



  

   

  
        

by. Leslie Marco Castillo Sotomavor£ 

Motarío -— Quinto 

Machala - El Oro notariaquintaGeasynet.ec 

1 bancaria, para que abra y se haga cargo del casillero de 

Nm
 propiedad o concesionado al causante Hugo Quevedo Montero. 

3  5.- Las Adjudicatarias de los derechos del solar municipal 

4 ubicado en el Cambio municipal, situado en las calles Av. del 

s Ejercito y callejón ( esquina), señora Raquel Johanna Quevedo 

6 Madero, a través de su mandatario Sr. Hugo José Quevedo 

7 Madero y señorita Lacey Cecilia Quevedo Madero, se 

g comprometen a ceder y transferir estos derechos posesorios, a 

favor de la señora MARIA OLIMPIA LEON LEON, con cedula N* 

10  070059472-4, quien se encuentra actualmente ocupando el 

wo
 

11 referido inmueble. nrooorenenonroonmmrnenermrnemtntnrnicmsor 

12  6.- Que comparece el señor Hugo José Quevedo Madero, en 

55 ¿nombre y representación de la Sra. Johanna Raquel Quevedo 

Se “Madero, mediante poder especial que adjunta, otorgado ante 

S el Notario Tercero del cantón Santo Domingo, Dr. Carlos Ojeda 

oz Jaramillo, quedando facultado y habilitado para la firma del 

E Presente AOCUMENEO. mrrrrrrnnnnnomnn nro 

18 QUINTA:  ACEPTACION DE LA  REPARTICION: Los 

19 comparecientes, expresan su total acuerdo con la presente 

20 adjudicación realizada y por tanto la aceptan y se ratifican en 

21 ella, aclarando que no tienen nada que  reclamarse 

22 mutuamente ni de presente ni de futuro, ni por lesión enorme, 

23 ni por causa determinada e indeterminada.- Aclarando que ni 

24 entre los comparecientes ni entre las Compañías que forman 

25 parte de la masa hereditaria, existen deudas pendientes por 

26 Cobrar ni por pagar, a más de las establecidas en esta 
; 

20



  

  

—O00CO o 

pl ! vo , a 
                    

  

    

ns ¡ 
s Y L e 

- N PROA 
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NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN 

SANTO DOMINGO | 

Telefax. 2762-597 

PODER ESPECIAL 
OTORGAN —: JOHANNA RAQUEL QUEVEDO MADERO 
A FAVOR DE : HUGO JOSE QUEVEDO MADERO 
CUANTIA  : INDETERMINADA. "Jenny 
EEEEEEERESRSEEREREECERARENERAEREAREER 

    
  

11923 En la ciudad de Santo Domingo, 

Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia Santo Domingo de los 

Tsáchilas, República del Ecuador, hoy, MIERCOLES DIECISÉIS DE 

  

pe DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE; ante mí, doctor CARLOS 

E > o OJEDA JARAMILLO, “Notario Público Tercero Suplente -del Cantón Santo 

A Domingo, ericargado del despacho mediante ACCION DE PERSONAL 

número 2689-DP-DPP, de fecha catorce de diciembre del año dos mil nueve; 

de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional de la 

Judicatura; comparece la señora JOHANNA RAQUEL QUEVEDO 

MADERO, casada, por sus propios derechos.-La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana; mayor de edad; portadora de sus respectivos 

documentos de identidad, capaz según derecho para contratar y obligarse, 

conocida e identificada por mí, de lo cual doy fe; y, me solicita eleve a 

escritura pública la minuta que me presenta la que copiada textualmente es 

  

 



  

  

   

    

   

Mr ol 

* como sigue. "SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escritura Pública a su 
HO IRIS 

a] incorporar una de PODER ESPECIAL, amplio y suficiente que 

SE es las señora JOHANNA RAQUEL QUEVEDO MADERO, a favor del 
    

señor HUGO JOSE QUEVEDO MADERO, al tenor de las clausulas 

siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento 

y suscripción de la presente Escritura Pública de PODER ESPECIAL por sus 

propios y personales derechos la señora JOHANNA RAQUEL QUEVEDO 

MADERO, con cedula de identidad número cero siete cero tres dos tres cero 

tres uno ocho (070323031-8), a quien se la llamará MANDANTE. el 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada y mayor 

de edad. SEGUNDA..- ANT ECEDENTES.- Que soy de estado civil casada, 

omiciliada en la ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de 

s Tsáchilas, como heredera del causante HECTOR HUGO QUEVEDO 

- “que se firman en la ciudad de Machala, y por no poder asistir a suscribir 

o ¿“dicho documento, ejecuto el presente poder especial TERCERA: 

OBJETIVO: La Mandante declara que es de su libre y espontanea voluntad, 

otorgar PODER ESPECIAL, amplio y suficiente por medio del presente 

instrumento Publico, a favor del señor HUGO JOSE QUEVEDO MADERO, 

con numero de cedula de identidad cero siete cero dos dos seis nueve tres dos 

cinco, (0702269325), domiciliada en la ciudad de Guayaquil, Provincia de 

Guayas, Ecuador, para en mi nombre y representación tramite y ejecute los 

actos siguientes: a).- Comparezca ante el Notario Doctor Leslie Castillo 

Sotomayor y firme en mi nombre y representación la escritura de hijuela de 

partición de la herencia dejada por mi padre el causante HECTOR HUGO 

QUEVEDO MONTERO. EL MANDATARIO queda investido con poder
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DR, EUGENIO VÉLEZ MANE 
RANA IIA A 
HInPt PNEOS FIDE 

  

QUELA COMPULSA CUE ANTELE 
o 

o a UE oigo 43 eje
 | 

SIM RESPONSABIADA
S 

deje 

macHaLa, lo de AU Lemb 

  
  
  

amplio y suficiente para el cumplimiento del mandato. De manera que nadie 

alegar insuficiencia del mismo; o falta de cláusula especial ralificatoria. 

  

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía del presente PODER ESPECIAL por su 

naturaleza es INDETERMINADA. QUINTA: APROBACIÓN Y 

RATIFICACIÓN.- Inteligenciado el compareciente del contenido integro del 

presente Instrumento Público, declara que aprueba y se ratifica en todos y 

cada una de sus estipulaciones. CLAUSULA FINAL.- Agregue usted señor 

Notario las demás formalidades de estilo, que permitan la absoluta y plena 

validez del presente Instrumento Público. Firmado (ilegible) Abogado. 

MILTON GENDE, Mat. 1151 C.A.M. ".- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública.- El compareciente declara con juramento que su 

estado civil es como consta. en su cédula y en esta escritura y que asume 

todas las responsabilidades civiles y penales que esta declaración conlleva. 

Formalizado el presente instrumeritto público, yo el Notario lo leí 

  

integramente al compareciente, quien ratificándose en lo expuesto lo suscribe 

a imprime la huella digital de su pulgar derecho todo en unidad de acto 

AL 
¡e el Notario que doy, te (ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

OTORFA JOHANNA : RAQUEL QUEVEDO MADERO A FAVOR DE 

     

    
   

    

E 

Johana R. Quevédo Madero mama 

- Céd. N' 07 0323091- 8 Huella digital 

ENE ES IGUAL mi 

  

SE ME 

4 iy 

Je O Y 

Adra CARLOS (PJEDA JARAMILLO, 
| 2 CERO SUPLENTE 

DEL CANTON SANTO DOMINGO 
RAZON: ESTA ESCRITURA SE OTÓRGO ANTE MI, ENFEDE 9920 
ELLO CONFIERO ESTAP' mera COPIA, QUE LA SELLO PEÓN 
SIGNO Y FIRMO EN LACIUPAD DE SANTO DOMINGO | q 
EL - 16 - DE itembre. DEL20091 77 | 

A (o sl 
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_ otro ans Y PA yacueho 

ns s is 40590 avia 1 iria e ¿ with E drfrua Elosrjaads Confor o ad solicita? lomera: 2230, eecrtiico 4 ota 0d día de doy tano ora 

: 
$ 

a PA anéreotes, O) a Diciembre « de le 2008 

roque ÓN 

po di diedia CANO 

sd ROA cr Dredial: 10220002012 

LI - CARES: 

Ñ l ao LOS DEPLCUOS Y ACCIONES: Cres, Uuco Jose Quevedo afrdero, Locos Cocifa 
Goo ra, Pe cael Johanna Quevedo Madero, los tenores ¿go Agueda, Artuna + ¡sello Curouna 

Lion revoca al anoros, tepresentados por samadre la Sra. irma dada Motamoros balecoo, 

A pan vpo na edificación de una planta con proyeccion varados plantas; eshveara de mviócon 

Pac o 0d o simple, paredes de ladrillo, ejelo raso enfueido, cubierta de losa, puertas enrollaudes, 

ce, emana con edo, El, de la Mz, G-17, Codigo anterior No, [-2-20-2-12; ubicado en la Avenida Las 

Ae est Ñ 

Jaro o 0.4, 10 O 

Mao ar ne, 4 cen 10d 

"yo lar No 3,000 71,20 n), 

. Dev Cueva ta, este, con 14,55 5m, 

Areas alar ce 56 m2, 

Pe Y AMI,NES: hot ON tiene HIPOTECA y PROMIBICION. 

RESUVES PRADA MID TUS REGISTRALES: 

> Voto >uumeros Techo de beca roa Polio intel 

dstovia de Dominio 
Posespon Efectiva Pro- indiviso $132 012/0005 94409 

¿2 PDemiaio 
2 mrros Hipoteca Auca 13 PEOROOO) 

ed y Legales Produbicioo des naernar 7 LUSIOOs 

Comprasonta 20 1eoionas 

LA . 

  

Tes + í dr. z Y NN cotunera Historia co BopRnia 
PROPIEDADE 

nido 

  

    PR A e    

> 

nm betiva Pros 21 A Poresón 

  

y 0% de Hirienibre de 200% 

Vamos 19 ¿olio Haiciódo 94,599 Enfio Pinal 95,60 

are y de arca AE? Sámero de Repertorio: PA , nos 
> Ote dsade serio de od eiginad: Notarío Logia 

Ro bmedol Cantó: Msc 

- Poco de Grorgna ento Vio idencio: Miércoles. 12 de Barro de 280% 
5 Eseritui nicjo/Besolución: 
E 
E Ferha de Hesolnción: 

AM Ohservsciones: 
zo ospej ; veui 1 Posesión Efectiva sobre los siguientes bienes: 

L.- Constinccion edificada en solar mus dicipal signado con el No.14, 12 R39, con un area de 20.200. 
(Ficha: 5836) 

2.- Solar y construccion signado con el No, 12, Mz, G17, codigo anteriar No. 1220212, con unarza de 
236m2. (Ficha: $837) 

== Apellidos, Nombres y Donticilio de las Partes: 
Calidad Cédula e RUC. Nowsbre v/0 Razón Social Esindo (ib Darxicilio 

b 

Luney 134 
' Mayo de 2009 Cortificación impresa por: MN! Ficha Registra 5037 Parma 7 te? 

  
  

 



  

  

Causante-Propiectarie 07-00213817 Cuercda Montero Hector Hago (Ninguno) Machala 

Heredero 07-02269325 Queredo Madero Hugo Jose Divorciado Machala 

Hereórro 17-16926723 Quevedo Madero Lacey Cecilia Soltero Machala 

Hecerro 07-03230318 Quevedo Madero Raquel Johana Casado Machala z 

[Cónyugef 7654321004 Reyes Karolys David Fernando 

Heredero - Menor 380-0000000009592 Ouevedo Matamoros Ariana Lisseth Soltero Machala 

Jleredero - Ffenor 20-0000000009593 Quevedo Matame +s Ca ofina Lizbeth Soltero Machala 

Heredero - denor 80-0000000009591 Quevedo Matamoros Hugo Agustin Soltero Machala 

Soltero Machala Representante Legal de Menor 07-01909575 Matamoros Salcedo Irma Marin 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Fibro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio fival: 

Propiedades 202 14-Ene-2005 1 ! 

Propiedades 1204 02-Jun-1093 18461 18466 

dovinientos de Segunda Historia de Dominio. 
REGISTRO DE__ PROPIEDADES A] 

   

    

  2 Com 

Hhaserito el: Viernes, 14 de Enero de 2005 

Vomo; 7 Entio Inietal: 1 - Folio Finsk: 1 

Número de Inseriprión: 202 Númwere de Repertorio: 

Notaría Quinta 

Machala 

Oíicina donde se guarda el original; 

Nombre del Cantón: 

Fea de Dtorgamiento/Providencia: Viernes, 26 de Noviembre de 2004 

Fscritera/Juicio/Reso lución: 

"Fecha deficsolución: 
¡es vaciones: 

jonstrucción de una edificacion de una planta con proyeccion para dos plantas, con las siguientes caracteristicas: estructura de 

O, nemado, pisos de hormigon simple, puredes de tadeillo, po rasa, enfucido, cubierta de losa, puertas enrollables, edificada en 
ego lo con el No. 12, Maz, (17, codigo anterior No.1-2-20-2-12, con un arca de 236m2. 

Antec. R Rep. de Prop. Nro, 492/2004 

  

    

     Ape iBdos, Nombres y Demvicitio de las Partes: 

o ., Palidad Céduta o RUC, Noain e y/o Razón Social 

07-01009%25 Matamoros Salcedo lema Maria e k ? Copiprdor 

Po 

Estado Civil Domicilio 

Soltero Macbala 

  

a 

Vendedor (07-90002450001 Banco de Machala SA 

[Representante] 903998607 Canessa Oncto Mario. Cargo : Presidente Ejecutivo 

Machala 

REGISTRO PL _JIPOTECAS Y GRAVÁMENES y 
Vinoteca Abierta 

Inecrito el: Viernes, 4 de Enero de 2005 

Tomo: ! Folio Inicial: 1 - Folio Pinot: 1 

fitiero de Inscripción: 13 cimero de Repertorio: 213 

Oñeina dende se guarda el original: Motoría Quintas 

Nambre del Cantón: Macheja 
A 

Fecha de Otorgamiento/Previdencia: Piartes, 04 de Enero de 2005 i 

Escritwra/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

£.- Observaciones: 

Solar y construccion signado con el No,12, codigo anterior No.1-2-20-2-12, ubicado en la Avenida Las Plameras (caHe 5ta. Oeste), con 
un area de 236m2 

b.- Apellidos, Nombres y Domicihio de las Partes:      

  

   

Estado Civil Donúcilio    
   

  

       

Calidad Cédula o RUC, Nombre y/o Razán Social 

Acreedor Hipotecario 079000235000) Ranco de Mactala S A 'O: Machala : 

[Represcotante] 903998607 Canessa Oneto Mario Cargo : Presidente SE IrIco: mb ede es pe DS su orig J, 

Dendor Hipotecario 07-01909325 Matantoros Salceda lrma Marin e la cop ELO 5 presa de 

/ M chala reses cc rnranaións del 2 Url.» 
c.- Esta insciipción se reflesa a la(s) que consta(n) en: : a ? 

Leires, 18 de Mayo de 1009 Cestificición impresa por DL coo 0 eL Yeó n pon 

ss, GA DECIM 
S SECRETARIO DEL JUZ 

ARTO DF 10 GIVIL DE EL ORO . 
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Vibre: 

Hi ne-2605 1 : 
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DECIAS Y LGA e re ar 

  

Unntenar 

+tiennes, 14 de Enero de 2008 

Ps . Gola Ejnaje 
Court ] Palio Tejero 1 - Edo Final: 4 

37 >)ímero de Repertorio: méprio de Fase rineciómo 

Cocina donde se punrda el originado Notaría Quinta 

  

i 

untar onto dacnola 

secta de Eimipamiesto Pros htencia: Vierves, 76 de Hoviembre de 2091 

Pgeyitoral mica/Resoabueion 

Fogrado tesoleción: 
   

a PARROT 

Anar y  cus tección signado cnn e 232 nbicado en ta Avenida Las Plameras € No. 42, codigo anterior Mo ]-2-202 

uarea de Jon 

h.- Apeliidos, Paubres y Vomiedio de las Partes: 

Cédula o RAUO. Nombre y/o Rastn Social Popido *n Colidad 

07.990023500014- Banco de Mackela 5 A Aercodor iporsentio 

a 0Onelo Mano Cargo Presidente becutivo 

  

[Representante] 203908007 Cgz 

       

    

    

  

Jreudor Hipotecario 07-91000325 Matunatos Suicedo bra Min ia Sallero 

c- Esta inscripción se rotiere a la(s) aue cornsfa(n) en: 

Libra; Ho. Inscripción: Fer, Inscripción: Folio Inicial: Fofio final 

Ubpotecas y Gravánieres 13 LEEno 2005 : : 

TOTAL OH MOVINENTOS CRETA 

| Libro Wiímero de Inscripciones | Libro úmnero de Tascipeoroa 

Propiedades 2 | Hipotecas y Grav tones | 
: Prohibiciones Sudicactes y Legales 

: 

  

A A ATAN NO TO TN o 

i Lor movimicatos Registrales quo COnStan cn sta chiaccon dos tre IS UA NEO TO! is          psedi 0 yoo e 
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Cualguier emnendadora, alteración o modificación 3) texto de este certificado do invalida, + 

  del Funes, FR de Prayo de 2809     E ii iga las: 07:13:04 
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Jue] la copia « que antecedes 141 masa original. 
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LA ARA A A 

  

ASE 
O Reyeho Pur ra ae .- e 

o a da saficitas piimere: 1229, coreo hasta el día de hoy la Ficha Eerisionl 
Conforme ah 

  

AS INROPMACIÓN RECUOTR/ 
  

4 

SE A i 

o? E O A IN A 

o a de Aperma: 4 Siércoles, 03 de Diciemore de 2008 Fernet - 

Parroc ula: 

Tino ce tesgdios Urbano 

Cog na 2a/RoVident. Predial: 1012303615 

LU AO REGISTRAL E: 
0 GANETARIOS OR LOS DERECHOS Y ACCIONES: Sres. Hugo Jose Quevedo Mad ro, Loco Cocina 

a do Madero, Reoel Johanny Quevedo Madero, los menores Hugo Agosto, Artana Lisson 

cía Quevedo Matamoros, representados por su madre la Sra. lima Maria Matamoros sales do, Lo 

  

   

    
  

C (Car dauaicipal y construccion de una caso de estructura de hormigon ermado, planta baja, piso de marmol y 

+ ¿esa paredes de Ladrillo revestidas de cemento, puertas de madera, ventanas de vidrio y dumimo con .0tees 

Vo tdetre, ete signado con el Nro, 14, de la Mz, R-30, codigo eptenror bho, Pl-220-3D-15; ubicado ente a la 
“o oa, sio y caclejon dee corte rec uits, 

ar Te A aa Roa da ad 

0: Catiojon Ho, Koro, com Zool, 

¿jar No, 13 fantes Juan Armijos S), con 10,60 m. 

O ode tUirrera Gta, Este, con 18,50 mm, 

¿ova del solar municipal de 230.20 m2. 

  

GRAVAMENES: Esta propiedad no soporta pravanten. 

  

CEN UL MOVEMOS REGISTRALES: 

! bro Acto Múmero y tech de inscrrperon Fatio Inicial : 

driera Pistoria de Dontinio 
Protuiedados Poseston Efectiva Pro- indivtso S1S2 OVIDDPOOS 94599   

“da 2 istoria de Dominio 
Piopridados Patrepa de Obra en Tesieno Stamueipal o 12,00:1003 tot | 

    

       
   

   

  

. EN POS REGISTRAS 
LA 

“iscaua de Poróaio isato sde Primora 

  

: FRY + > ora 
! : RG, A ns 
: 

30. fudiviso : 
, eds Miércoles, (3 de Diciembre de 20098 

po Coto laico 14,509 - olio Pinal: 9100%7 

Móvero dy doseripción: 2132 Manero de Repertorio: RA 
: Cuitua gone se guardo el original: Notaría (Quinta 

A Bacbredel Cantón: TArchala 

: ¿Cia de Otorgarolenta/ Providencia: brotes. 12 de Miuizo de 7008 

Let imra/Hmicio/Resolución: 

hozta de tesalución: 

z Ac O UNCTVRCIONES: 
: E: . . oa . Pescsion Ef-ctiva sobre Jos siguientes bienes: 

l.- Construccion edificada en solar municipal signado con ch No.14, Ma, R30, con un oreo de 230,292. 
(Ficha: 5836) * 

2, Joy construcción signado con el No.(2, Mz. G17, codigo anterior No. 1-2 20-212. cor un area de 
362. (Ficha: 5837) 

b.- ¿ : 0 Apellivlos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Po Chlitad Céduta e RUS, Nombre y/o Razón Social Estado Chil Domicilio 

«LDUianta 5 > santo-Propictario 07-00215817 Quevedo Montero Hector Hugo (Hinpano) Morhala 

Lunes, Ba 
e Mayo de 20 : ¡ 09 Corfieación impresa por DY Ficha Rey end: $330 Pimmar 1 de 7 

  
  

 



  

smpol chal 

Heredero 07-07269325 Quevedo Madero Hugo Jase Divorciado Machala 

Heredera 17-16026728 Quevedo Madero Larey Cecilia Sokero Mach: la 

Heredero 07-03230318 Quevedo Medero Raquel Jobanaa Casado Machala 

[Cónyuge] 7651321004 Reyes Karolys David Fernando 

¡leredero - Menor 80-0000000009592 Quevedo Matamoros Ariana Lisseth Soltero Machala 

Heredero - Menor 80-0000000009593 Quevedo Matamoros Carofina 1izbetk Soltero Mach: la 

Heredero - Menor 80-000000000959) Qnevedo Matamoros Huzo Agustin Soltero Machita 

Representante Legal de Menor 0791009523 Matamoros Salcedo ba Maria Soltero Machala 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que constaln) en: 

Libro: Mo.laseripción: Fee, Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 202 14-Ene-2005 1 ] 

Propiedades 1204 02-Hun-1993 15461 13466 

vVoviuiontos de Seguada Pústoria de Dominio 
¿4 - . - o. - 

REG IST KO DE PROPIEDADES. A 

    

  

    
:atrega de Obra en Terreno Municipal 

Miércoles, 02 de Junio de 1993 

18,461 

Núntero de Repertorio: 

Notaría Segunda 

Nue hiala 

beserito elo 

Tomo: 36 Folio Inicial: - Folio Final: 18,466 

Námero de Inscripción: 1,204 

Oficina dende se guarda el origino): 

Nombre del Cantina: 

Fecha de Oloreamicato/Providencia: “liércoles, 19 de hirvo de 1993 

EscritursIvicio/Resolnejón: 

echa de Resolución: 

de Obrei apor: 

2,554 

Una cosa dEestmótura de hormigon armado, piso de marmol y baldosa, paredes de ladrillo, puertas de madera, ventanas de vidrio y 
alhunio comvetizas de hierro, eto., edificada en solar municipal signado con el Mio. 14, 

IS, ubizadofíe nta in E arrern Óla, E ste y callejon Ho. Norte esquina. 

    

  

Cédula o RUC. Nomabre y/a Razón Social 

10-00022-108 Villarruel Gomez Ricordo 

07-00215817 Quevedo Mantero Hector Hnpo 

  

Libro _Niimero de Anscri ripciones L bro. 

¡ Propiedad os 2 a o 
mr 

  

de la Mz. R-30, codigo catastral Nro, 1-1-23-83- 

Estado Civil Domicilio 

Soltera Machila 

Casado(”) Machala 

Número de Inscripciones | 

  

    

Mu ya ape; IPPO NN ATA 

  

ARRE PORMENORES 

Ye veort 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación e] texto de este ce 

“Emitido y las: 17:43:47 — del Lunes, 48 den May UR 209 

YM. 

2008-2107 

2009-20 2009-1229 

A.             

  

   

   
GISTRADORIAA....... 
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AA “Dr. Edison E Íoayze | 
PR o SECRETARIO DEL UCiSO DÉCIMO 

CUARTO DE LO GIVIL DE EL ORO 

E esíg pará 0 gl 
Non pe ÓN orcos 

po : 
; Los imovimientos erisirales a que constan en esta Ficíta son fos únicos que se > refieren al 1 predio y quie se ceríífica, 

E 

rtifendo lo invalida, 

IDA 

A SS sa] 

, PAD e tr) 

  

  

El interesado debe comunicar 
cualquier falla o error en este 

Documento al Registrador 
de la Propiedad o a sus 
Asesores.   
  

$336 Página: 7 de Ficha Regivtrat: 
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Al Vomo: 

di Múvnero de 

4 Oficina dor 
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Fecha de Ru 

2.- Observar 
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No.3, Mz. ! 
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C 

: Causante. 

Heredero 

Lames, 12 de May: 
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ia A ¿DERECHOS Y ACCIÓN, o Sres, Hugo Jose Quera 

Drever a Mis o, Rap al jokanna Quevedo Madero, los menoves Hugo Agustin, : 

Libro) tevedo Matamoros, representados por su ma AN sra 

¿Larev Cecilía 
, 

   

Lucila i 
  

Lma Maria Dixtamoros : 

id 

  

¿znado cool o.2 0, ubicado en la Ma. planta it del edificio El Roco, vlie:     Depor ementeo 
de miecuala, Solar Ho.3S, Az. K-22, 

Moto Crosiedad del Sr, Moira, con 16,18 m. 

O AS 

   

  

Pasilo, con 2.37 m. mas Pozo de laz, con Paro rada AR O AA 

pr AR LORA 
% y . ; EN An ot > Lo 

TAS ola Grs 2 ado opa Ma A PA, 

  

Este isc oliodad Hdros. ora Stibeji ia, SUN + 
Pozo ar uz con 1.85 11 mas Dpto, A-1, con Los mn. 

Desteo Coria Tera. Deste, 13,48 m. 

  Abalos Dpto, 145, con 120.27 n12 

Amba Dpio, B5, con ¿27.67 m2. 

Arcadel lopartamente de 147,57 m2, 

  

GRAVAÁNENES: Esta propiedad no Soporta gravamen 
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] EMO IUGISTRALE 

| . 3 cr ben Voto VMemerca der ba ge tropa Doha bucal 
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Tego des hronzoniales Poxeston Electra Pro- lediiiso 

Fistocia de Dominio 
¡ 

zu Ya on pro delo. Henzomilos Comprascata 

   

  

  

  

Tiara sa ego 
13 Oria ae. AAN 

TES JLOBRILORTARES a 
ixivo 

huertos et: e Miiéreotes, 03 de Dieclenibre de 2908 
A yes : : = 

Tomo: ' Folio Inicist: 1,498 - Folio Find: 1,429 > 

o RKúámero de Repertos do: 782 

aida dl aro ino: Notaria Quinta 

] ' Nowbes del Canión: Mochela 

Penta de OvorurnirmoProvidencio: Rtiéreoles, $2 de Airzo de :U02 

¿A 7 . o. .. 

sz Escritrra/Ljeio/Resolución: 

Fezia de Resolución: 
2.- Observa siones: 

Departamento signado con el No.2-B, ubicado eu la 41a, plenta alto del edilicio El Rocio, ubizado en esía cidad de ¡vicio la, solar 
No.8, Mz, K-22. 

d.- Apellidos, Nombris y Domivilio de l?s Portes: 

Calidad Cébita o RULO. None yo Rezón Sacial Cotona Civil Demsritio 
Causante-Propietario 07-00115817 Quenvedo Montero Hector dlugo OU aro) Meet! 

Heredero 07-02209325 Quevedo Madero Hugo Joso Divorcdo Mechita 

Lines, 
3 de Mayo de 2009 Certificación impresa par DF Fiche Pepescral: 1070 e] 

  
 



    

17-16926728 Queveda Madero Lacey Cecilia Divorciado Machola    Heredero 

Heredero 07-03230318 Quevedo Madera Raquel Johanna Casado Machala 

[Cónyuge] 7654321004 Reyes Karotys David Fernando 
- 

Heredero - Menor 80-0006000009592 Quevedo Matamoros Actuna Lisseth Soltero Machala 

Heredero - Menor 80-0000000009593 Quevedo Matamoros Carolina Lizbeth Saltero Machala 

Heredero - Menor 80-0000000009591 Quevedo Matamoros Wugo Apustin Soltero Machala 

Pepresentaste Legal de Menor 07-01909525 Matamoros Salcedo Irma Maria Soltero Machala 

Pas tosubd 

e. Esta inecripción se refiere a la(s) que constan) en: 
A Tipo del 

Libro: No.fuseripción: Fec. Inscripción: Foto Inicial: Folio final: 3 ] 0 

; he Cód, ! 

Propiedades ) lorizontales 70 30-Nov-2007 1148 1160 E E 

Me IRA 

   
Movisilentos de Segunda Historia de Dominio 4 A PROA 

  
  

    
REGISTRO DE PROPJE DADES “HORIZONT ALES 

/ 2 Compraventa Sor 

Taseiibo edo Viernes, 3 de Noviembre de 2007 
, dorm Í 

Tomo: 1 Folio Inicial: 1,1-48 - Folio Final: 1,160 - social 

Número de Inseripción: 70 Número de Repertorio: 7,425 
, corel 

Oficina donde se guarda el oviginal: Hotaría Quinta 
extert 

Nombre del Cantón: Machala 
sanitar 

Fecha de Otorpamiento/Providencia: Lunes, 05 de Noviembre de 2007 : 73; ut 

Norte: 

Escritura/Huicio/Resolución: 
us 

Fecha de Resolución: 
Farol 

-e aci : 
2. Ohservaciones: Oeste: 

Deparumento signado con el No.2-13, ubicado co la ta, planta alta deb edificio El Rocio, wbicado en esta ciudad de Machala, solar Arena é 
Area d 

No.8, HE ED PI 
ATeaL 

    

    

Áncc. Ha Prop. Y “Horz. No.16 

GRAY 

Cédala a RUC Nombre y/o Rarún Socia) Estado Civil Donricitio RESUMEN!     

  

  

07-00215317 Quevedo Montero Hector Hugo Viudo Machala F .o- ' 

l A 

97 00012 146 Queredo Montero Williido Ezequiel Soltero Machala Primer: 
L Pr 

Eo 
: ¡Sepnmd; 

TOT ADE MOVIMEN TOS CERTIF ICADOS: , Es 
- $ = ¿Ad , . , - - ' : | Pre 

Lil Número de Juse ripc iones | Libro Número de huso ipciones | t 
A : Percera 

! :Piopledados Horizontales | 2 : Pro 

2 0 Pto Fm AN AT PR O LIO UA RR TO LORI EN RR T O TVLIA O RS TA A RS E A A O AI a ena 2] 

¡ Los prsvimientos Registrales que constan en esta dicha son los Ústicos que se refieren al predio que ses ortifica, 
|   a 

Cunlquier eamendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido » das: 17:34:26 del Lunes, 18 de Mayo 49009 A US    
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Hi ' A ! Ñ Número d 
E Ro GA" - GON per Oficina de 

A DA El interesado debe comunicar Nombre d 

A ag ye 17 Begpuevis Sr Lo cualquier falla o error en este Fecha de 
” 3 , ETA Documento al Registrador Escritora, 

 RPIEDAD BE y de la Propiedad o a sus Fecha de 

CERT IFICO: Asesores. a.- Obsere: 

“ Que la copia "que ante cdo es ES asu Afiginal. Solar y et 

e Crusitas?, 

O O A A b- Apeltid; 

A A úl , 

A F E. Loayxa león “Kane, 18 de 
Lerer, Pte Piera de 2009 Crrificación i Pare ERARIO DEL JUZGADO AFARIMO 079 Périnas 2 , 3 

CUARTO DE LO CIVIL DE El ORO



  

  

Confo! a 

no 

Fecha de Aperilia: 

Pornoquis 

Yi 

   

   
e 

  

Y Ayreacho 

cefimero: 1229, corfiífico hussta el 

cap "NRO CENFORIMA C4 7 
Am 

  

   

      y a 

  

RI 

26 a0€2 Noviembre de 2003     O 
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pois Predio, iJruano 

  

     

    

    
     
    

  

Soler y construecion de una casa habitacion; estnctura de hormigon armeda, de dos plantas, con terraza, des 
ivo miesor, cuarto de huespedes, tres baños completos y 000 

  

demmitorios, ela corredor, conina con su respec 

eauel, comedor ujerdo, garaje vara dos velicualos, puertas interiores de madera de cedro, puertas dol garoós 

corrediza de hierro, pisos de cemento revestidos de procelanato, paredes enfucidas de cemento interior ¿ 

esten orment:, cublera de losa, ventanas de aluminio y vidrio, instalaciones d3 luz electrico, agua potablo v 

Brida Me CRUSI) NS, Códiso anterior Na 34-15 8    vetarios coco das, ete cociepedo. an elo, ly 10, 

Piabicoaco ada oa ZA dE, 

iderte: Solar No, 42, con 22.50 0, 

Sut. Solar No, 10, con 22.50 m. 

Este; Solares Nos, + y 4, con Hom 

Oeste: Via pencitación Principal, con 1 bra. 
Area del s lar de 247,0 102, 

era de construecton de 200 m2, 
En 
E 
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Peanero y fecha deanaciópcton Polio bicad 

Sra ¿listoria de Dominio 
Prapredados Compraventa vv 22,01 2099 291% 

egunda Historia de Dominio 
Lo Pre) des Comricnta $075 2001 2008 2 

Pormrreadat bin $077 20/11/2008 270 

Ta Cs Dos io 
Ur cnea y Ponnacion de Solar sun IO DOR 332 

Pratiea de Sotar so74 IM AR 00.6 

      

.. daa oo ER a po» Lote 
a do Primera Bistoria de Dominio 050 | 
3 Corraconta 

| 
loserito rl: Jervis, 22 de Farro > 2099 

Puno: z Folio brciado 3946 - Palio Finek: 19:43 

Ixtimero de leseripción: EA] Número de Repertorio: A Oficina donde se guarda el origina: otería Quinta 
Nonbre del Cantón: Blechala 

Fecha de OtorgamientoProvidencia: Viernes, 1€ de Encro de 2009 
Escriturs/hutcio/(tesetución: 

Fecha de Resolución: 
A.- Observaciones: 

ar y construccion signado con el No.11 y 124, Mz. CRUSIT-M3, codigo anterior bo,3-]-15-8-75., ulicado en la Urbanización "Las 
Fusitas”, con un arca de 247.502. 

h.. s 
..qe »- Apelligos, Nomeres y Domicilio de las Partes: 

Estado Cial Dornicilio 
Calidad Cédula a KRALC. Nontbre y/o Razón Social 

Lunes, 15 d 
29 de Mayo de 2009 Cerúfiración impresa por: D, E Ficha Hrgosiralo 5754 Pons   

 



  

! 

Comprador 07-01909525 Matamoros Salcedo lima Maria 

Vendedor 07-01074296 Precilla Esperanza 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: 

Soltero Machala 

Sulktero Maubala 

No.Joscripeión: Fec. Inscripción: — «Folio lxiciot: Folio final: 

Propiedades 5075 26-Nov-2008 93178 93192 

Propiedades 5077 26-Nov-2008 93210 93211 

Movinientos de Segunda Historia de Dormnio 

REGISTRO PE__PROPIEDADES 
  

  

5 Compraventa 

userita el: Miércoles, 26 de Noviembre de 2008 

Yomo: 19 Folio Inicial: 93,178 - Folio Final: 93,192 

Número de hseripción: 8075 Número de Repertorio: 7,645 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Primera 

Nombre del Cantón: Machala 

Fecha de Otorgamiento Providencia: Miércoles, 23 de Enero de 2008 

Fserisuraduicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Solar 

Cert. No 2.580/16/Marzo/2.007 

b.- Apellidos, Nombres y Pomnicilio de las Partes: 

e Calidad Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social 

Cor aftor e 07-01074296 Precilla Esperansa     
07-01582314 Regel Rivera Gloria Esperanza 

[Cónvugc] 1101048799 Tinoco Matamoros Alejandro Franco 

11-01048709 Tinoco Matamoros Alejandro Franco 

[(Cinyupel 701582314 Rogel Rivera Gloria Esperanza 

2lón se refiere a la(s) que consta(n) en: 

No.Inseripción: Fec. Inseripción: Fotio Inietal: 

5073 26-Nov-2008 93170 

5074 26-Nov-2008 93176 

1 Egg 
Miércoles, 26 de Noviembre de 2008 

Enserito el: 

Vamo: t9 follo Intelad: 93,210 - Folio Final: 93211 

Súmero de Inscripción: 5.077 Námero de Repertorio: 7,045 

Oficina donde se suarda el original 

Nombre del Cantón: 

Notaría Primera 

Machala 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Miércoles, 23 de Enero de 2008 

Uscritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

2.- Observaciones: 

Enticga de Obra de Construecion de una casa hr 

plantas, con teriaza, ete, edificada en cl Solar No.1l y 12A, Ma 

Urbanizacion "Las Crusitas”. Arca. 247.50m2. 

h.- Apellidos, ombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cóñuta o RUC. Nombre yín Razón Serial 

Consienctor 07-01663874 Aguilera Espinasa Bolivar Mignel Auge) 

Propittarlo 07-01074286 Precilla Esperanza 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que conste(n) en: 

Libro: No.fascripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

Propiedades 5075 26-Nov-2008 93178 

Movimientos de Tercera Historia de Dominio 
REGISTRO DE... PROPIEDADES . o 

Fuves, 19 de Mayo de 209 Centiñiención impresa por; DY Fich go Fheqistarid: Dr 

r 

SECRETARIO DE 
SER e DE 10 CIA 

  

lo.1 Ey 124, Mz. CRUSIT-N3, codigo anterior No.3-1-15-8-75., ubicado en la Urbanizacion "Las Crusitas” 

  

   

  

Arca. 247.50m2. 

Estado Civil Domicilio 

Soltero Machala 

Carado Machala 

Casado Machala 

Folio final: 

03475 

0177 

«bitacion de las siguientes caracteristicas: estructura de hormigon armada, de dos 

-CRUSIT-M3, codigo anterior No.3-1-1 5-8-75., ubicado en Ja 

Estado Civtl Preunicilio 

Casato() Machala 

Sokteso Mechala 

Folio final: 

93102     
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2.- Obs 

Se El Sr 

do 1-8: 
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b. Ape 

Au 

Pri 
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C.- Esti 
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/ -die cinue ve-. , yo hora fan da mi 

; E a? 
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E E 
: . éso a NOS a 

ye 3 
fio ito el: UR. ! 

py O! 7 s € Ur 
: . NW 1 og 

. 3 Palio huria 93,17% top IR . , e ; : 
Tamo: 4 LA me toy o 24% : po anión SE? sómero do Yo ceriaria: Li ! 2, . : 
Aúsero de tuserpuión: ess “mero e A, Olivia donde se ouaráa orig t Haste Cono. Finaicipol 

¡ 
Membre del Cartón: Machala . ] 
Veeha de Fitorosmniento Providemia Marses, 28 de Moviembre de 1006 . , o 
Eseritural fico Resolución: Beso i3cion Mo.275-2086 2.0 

; 
o 

; 
Fecha de Pro Esción: artes, 28 de Novientbre de 2006 

i 2. DSC rvacioras: 

Pe acuudo ra Res lector No.277-2006-S.0) de fecha 2 9/Nov/2.005 Unifican los siguientes Solares: 
a j L- Solar Ho, «Ey 11, Afz CRUSITO A, Código: 3-1-35-8-75, ubicado en la Urbanicación Las Emeites de esta riutad de Aactbaja - , Horte: Espicio Verds con 1Smts; Sur Solar No 10 con (Sms; Ester Solar Ido IA con dómts ; y, Oeste io penetración pe perp al 1 con Sims Area Total: 225tnte2.- 

. ' 
Según la LO TVIFICACIÓN DE LINDEROS Y DIMENSIONES. actualmente consta zomo: Solar Ho, 11 y 10. Mz, OPUST-A3 códivo i 
E : . . A ao OS , A . ; 
LE dentro Me dos siguientes linderos y dinen 1ones: Norte: Via princi val con 12,80m05, más Espacio Verde enn 2 20mts ¿Saf : 

ALAS dana 8 y ! , ide con 2 : Cotar iio, 14 con ¿Simi Este: Solar No, 12<A con i5mis más Espacio Verde con ISmts.; y, Ooste: Vía Penetracion Principel ou 1 30mts.; Arca Total: con un área de 41/mts2,- 
| 

: 1 

. ep a a . . . , | 
2. Un seri sine de con el lo P2-A, Mz. CRUSG] N-3, Código: 3-1-15 8-76, ubicado en la Urbanización Las Cruenas de» ta erudad ¡ de Machala - 

, | Norte Espacio Verde con 7,30mts; Sur: Solar No, 10 con 7,50mts.; Este: Solares No. 3 vd con T5mis.. y Oeste: Soleres No TE y da ! 

vorter ESpact 20€ con 2,5 U0mts; , : S y Y, 3 
- . 

; 
con I5ivts, ea Fotal: 11250182. - 

. 

SOLAS SR CADOS TL ARO NC rms 2 Iman rd pes 
: 7 - 

, 4 

Neue dera ad espacio verde, con 1010 Am, 
: Sur Solir do, 10, con 22,501. 

! : Este: Solar ilo Y y 4 + espacio verde, con 15 + 1513 Y 
: Oeste: Via de peustración puneipal, con 30m. 

, “Artea Potal, 529 50112 

9. Apellidos, Moambres y Domicilio de las Partes: : 
, 

Calidad Cédula o RADLO, Nombre v/0 Rszon Social tstado Cir Doral : o. Atari Competente 30-0000000000004 Mumeipatidad de Machala 
AMibhda Qe Es [Representante] 700050058 Palquez Batallas Pedro Carlos Carpe Alcalde 

, : Prapictoria 07-01582114 Roel Enero Gloria Esperen Ca ado itachola 7 [Cómupgej 1101048799 Tinoco Malemotos Alejandro Franco 
: 11-010 12709  Dinoco VMetranoros MVejandio Uranco Casado Muchabi ! [Comupe] 201582314 Rogel Rivera Glenia Esorranza 

| t 
o 

Po 

ritprel: Miércoles, 26 de Noviembre de 2008 

! Fama: 19 Folio cauriar Vo Polo Piu: 93.177 
, Moro De day STOTE sy vam ae protosios Tao 

' y 

ea Hed serrarda elo ininak Unstre tercio dlnaicil rl ee 7 
: 

ombre tel Cantón: Mechaja 

A Fecha de Ctorgandento/Providencia: Martes, 28 de MNovienjbie de 0056 

: ¡ o 
z . Pote “ 

: Wa y 307 . 

ol 

Escritera/*uicio/Resolución: Resolución No 13 7096-8,G 

o 
Fecha de Resolución: 
1% Observaciones: 

El St, Acianaro Tin oca, solicita la percelos 
L-Sobe do 11 Y MA, Ma CUUSIf. 
247.50m2. (FICHA 5744) 

2.- Solar do.12. 42, CRUEST-NI, Aten. 820, (MCHA 2750) d.- Aprilia UN 

Cobidod 
Autoridad Competente 

Nombres y Domicilio de los Par tos 

Cédela o RUC, 

[Representante] 7653321002 Zavala Pineg 
, Propictario 07-11522314 Regol Rivera Clovis Ecporarza Casado Machala 

P [Cónyug<] 1101048799 Tinoco Matrmo: 08 Alejsndro Frerca Fopietario 
11-01048799 Tinoco Metimaoras átbjsadio Franco Cacudo Machala o €. Esta ¡ [Cónyuge] 

¿ " Le Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: : ro; 
Propiedades 

5073 

Lunes, 18 de Mayo 8 A yo de 2009 
Coruficación hrpersa por: DF 

  

  

darte, 73 de Xoviember de 2006 

on ful solar No. 11-12 yd 
53, ecdigo enteros No 3-1-15-8-75. whio 

Varia yla Bar hr Socios 
50-O00C000009129 estro Lonccija Misiripel de MNirchela 

2 Jonny Cargo : Secreinsio General 

701582314 Rogel Rivera Gloria Esperanza 

MoJnsciípción: Feo, hscripción: 

    

  

1 
ol Vocon 720 1090, auetando de le simucme meovera 

: ¡ don de Uibanización Los Oran ES 
po? 

1 

n4 
, y 

0] 
4 

mn; Estrada Ciol Doria La : 
Me chalz 

Folio finsk 

43175 

Folio Inicial 

26 Hovy-2008 93170    
Ficha Repirtrad: 9744 Pajaoas  



  
  

  

  

  

  
  

  
  

          

  

  

  

    

    

TOTAL BE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: o ] “E 

E 7 ho 00 Námero de Juscripciones il Libro Número de Ins. ripciones ] A 
| Pre o y o lo _ a 4 

r i sn ma oca £Ct SIA en en esta Fi icha son a los Únicos ut se vefler en al predio que Se cortifica, ¡ e 

“uaiquier enmendadura, alooración o modificación al texto de este certificado lo invalidla. k 

(Cmitido a Jas: 17:33:02 del Lunes, 18 de ¡Mayo de 2009 Ts RS se 
: B A 3 $s : 

YM, AR . 
7 b 2008-2040 FF o ; 2008-2140 2009-1229 F 

. LL Jl A da i A O 
7 S El interesado debe. comunicar 

o Das Bere AS 2 cualquier falla o error en e 
REGISTRAÑOR DEL Documento al Ke existrador 4 

de la Propiedad o a sus PROPIEDAD DESIACUALA p 
Asesores y 

na E 

op 

E A 

/ 

CERTIFICO: 
Que la copia que antecone es igual 

 Machala...........de 15 

a su original. 

  

    SECRETARIO DEL JUZGADO E 
CUARTO DE O O IVIL DE El ORO 

  
Lares. 18 de Mayo de 2009 Certificación impresa por: 13 cha Regíserad; 574 Páznr  



  

— 
—vinte.. 

“ILUSTRE MUNICIPIO DE MACHALA 

  

  

     

    

  

  

SUBTOTAL 
INTERES   

  

  

ISQUOSTRE MUNICIPIO DE MACHALA 
A 4 . pe EP      

DESC.IRECAR 

TOTAL A PAGAR 

*L 090586 
TITULO: 
Fecha Pago: 

Pago NC: 

  
Clave: - - - 

Propietario: 

Cédula N?: 

Dirección: A Responsable: 

Concepto: .- Descripción: = en? S 

Observaciones: A Te AER 

o ¡ ns 5 Ti 
: 

1 

<A
 
<A

 
un
 

| 

NW. 0905863 
TITULO: o 
Fecha Pago: ?-. 

Pago N*: 

  

  

  

      

  
  

  

    

  

    

Ctave: 

Propietarl 1: - o 

Cédula Ni 00 3 A 

Dirección a 25 AAA A EN EN _—— Resporisable: 
Concepto: CE Descripción: o 
Observaciones: 

Paca d E e A — o o 

SUBTOTAL $ 

INTERES $ 
- - o. DESC./RECAR $ 

l DIRECTOR FINANCIERO TESORERIA TOTAL A PAGAR $ 
  

  

  

 



  

- veintiuno IN” UdyYb3b/ 

    
    

  

24 ILUSTRE MUNICIPIO DE MACHALA TITULO: 
EEN Fecha Pago:. 

Pago NC: 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AE-IMPRESTON 

Claves 123083015 RIG- 14 

Propietario: | QUEVEDO MONTERO HECTOR HUGO: 
Cédula NN“. - 0G1EeYT7 CAU. ema 

Dirección: —24ZA P30/4TO. NORTE - GTA. ESTE - 

Concepto: 3352 

Observaciones: 2009 - DICIEMBRE 

Responsable: 

Descripción: CEPTIFICADO DE MO ADEUDAR. LPEREZ 

  

    

  

  

  

  

    
  

  
  

  

  

  

Yalor especie 1.00 . Tipo Propiedad: IAUMICIPAL 

Serv. Tec. Admin. 2.49 AA Ei 

CH SUBTOTAL $ 340 
, ] INTERES $ 

y DESC./RECAR $ 

¿1 DIRECTOR FINANCIERO TESORERIA TOTAL A PAGAR $ 340) 
. z Z e? Y , 

Oo 

N 089635 a 
/ ILUSTRE EMUNICIPIO DE MACHALA TITULO: 2000.12.17 

Fecha Pagor950104 - 1 

- CERTIFICADO DE NO ADEUDAR Po0oNÑo e IMPRESION 
A valid > 

) EMÓNTERO HECTOR HUGO 
Propietario: 2002135817 es20 

Dédula No — HMZA. R30/4TO. NORTE - STA ESE - . 

Dirección: 357 CERTIFICADO DE NO ADEUDAR. RESERADIe: 
Doncepto: 2009 - DICIEMBRE Descripción: 

)bservaciones: 

  

  
El Tesorexo Pimicipal. 

CERTIFICA: Que, QUEVEDO HONTERO HECTOR HUGO =- NO ADEODA A ESTE MUNICIPIO. 

ZLAVE: "101230830157 DIR: MÉA. R30 / 4TO.NORTE - GTA.ESTE - 

OTA: Este certificado es válido únicamente para 90 dies a partir de la fecha. 
  

  Mechale, 5 17 DE DICIEMBRE DEI,-2009 

  
      

] ' SUBTOTAL $ 

' A INTERES $ 
E A - DESC./RECAR $ 
ES SORERO | IR ML 
iy bin CTOR FINANCIERO * TESORERIA TOTAL A PAGAR $ ) 
    

 



—wintidos/ N  08964€ 

    
    

  

  

ILUSTRE MUNICIPIO DE MACHALA Fecha Pago:£ 
Pago NL 

1560 CERFIFICADO-PE-NO ABRUDAR 
V Mo L A - 

Clave: 
HEDOCOTOra AAA 

Propietario: ar > 
MA, o OB O E E Cédula Ne: E S SALCEDO Equ pa a] 

Dirección: | ca O I0/SPACESTE STASUR-4PASUR=> Responsable: 
Concepto: 4 Descripción: e rrrcano DENO ADEUDAL. LPEREZ añ 

Observaciones” 2000 - DICIEMBRE 

  

1 anisión: 

| 
Valor especie 100] Tipo Propiedad: PECPIO 
Serv. Tec Adriin. 2.40 

a 

  

  

  

  

  
  

SUBTOTAL $ bes 
PLINTERES $ me 

20 /RECAR $ 

| DIRECTOR FINANCIERO TESORERIA e TOTAy AR AR $ o 

Sy o ca 
“ E de 

AA o o ! 
A 2, NO 08 EJOi 

Z Ti 
ge TITULO: “* A) 

Fecha Pagor““5: 12.17 
Pago NO: 12OZZS - 1 

  

  

  

         

  

a Pé A C0z0n alr- 1 
Clave 

- Da “e Ju VERA RÍA 
Propietario: o 63081 

CédulaN% 3124. (5-17 5TA. OESTE - 5T£LABR - aTA.SUP - 
Dirección: .., 

Concepto: e Descripción: 

Observaciones: 

      

  

Fl Tesorero Municipal. 

CERTIFICA: Que, MATAMOROS SALCEDO IRMA MARIA -- NO ADEUDA A ESTE MUNICIPIO. 

CLAVE: "10220002012" DIE: MZA. G-17 f/f STA.OESTE - STA.SUR - 4TA_S5UR - 

NOTA: Este certificado es válido imicamente para 9D días as partir de la fecha. 

  

  

    INTERES $ 
55 DESC./RECAR $ 

TESORERO MUNICIPAL 
L DIRECTOR FINANCIERO TESORERIA TOTAL A PAGAR $   
   



  

  

  

0896339: 

  

  

  

  

  

  

      

    

  

  

  

“(ILUSTRE MUNICIPIO DE MACHALA “titres. TITULO: 
Fecha Pagoz.:000720152 

Pago NN”: 2009.12.17 
560704 1 

Cave. CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

Propietario: : 
Cédula N“: — ¿UEVEDO MADERO HUGO g8GHE , 
Dirección: —¿iUIISOIIS Sima Responsable: 

Concepto: Descripción: 
Observaciones:z CRETIFICADO DE HO ADEUDAR LFEREZ 

2009 - DXCIEMSER 

Aval Tar.. Aval Cons: Arvaluo Total: Fecha emisión: —2009.12.17 

Yalar especie 1.00 | Tipo Propiedad: 

Serv. Tec Admin 2.40 

) 

] SUBTOTAL $ 
/ INTERES $ 3,4€ 

lla) 2 ——__— DESC./RECAR $ 

Ú DIRECTOR Enanciend TOTAL A PAGAR $ 
240 

o - 

NN”. 0898309 1 
EE MUNICIPIO DE MACHALA TITULO: 2009.12.17 

Fecha Pago3960204 - 1 

  

  

    

  

  

  

          

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR Pago N: 

f Clave: QUEVEDO MADERO HUGO JOSR 
Propietario: *702268325 27811 

Cédula N“: - C.1.U. 

Dirección: 2357 CERTIFICADO DEMO ADEUDAR. Resfútisáble: 

Concepto: 2009 - DICIEMBRE Descripción: —, 
Observaciones: 

¿val Jerr Aval Cons: Avslno Tota): Fecha emisión: — 2008 12 17 

Járto 

El Tésoróra Municipal... 

CERTIFICA: Qúe, QUEVEDO MADERO HUGO JOSE -- NO ADEUDA A ESTE MUNICIPIO. 

NOTA: -Este' certificado es válido úmicamente para 90 dias a partir de la fecha. 

Machala, A 17 DE DICIEMBRE DEL 2009 
SUBTOTAL $ 

INTERES $ 
> DESC./RECAR $ 

TESORERO MUNICIPAL 

W DIRECTOR FINANCIERO TESORERIA TOTAL A PAGAR $ 
 



- vw inticuatro.. 
he ILUSTRE MUNICIPIO DE MACHALA 

  

  

N2 Qe: o 
392 

TITULO: 0896398 
Fecha Pago: 205722163 

Pago N”: Z. 

  

  

  

  

  

  

    
  

    

  

  
  

        

  

     

  

f Clave: > 7 =- : 

Propietario: _ - 
Cédula N: QUEVEDO MADERO RAQUEL JpHANMA 

Dirección: SE Responsable: 

Concepto: Descripción: . 
Observacioned!2 CERTIFICADO DE BO ADEUDAFR. LPEREZ 

2060 - DICIEMBRE 

Aral Terr: ¿sal Cons: Avaluo Total: Pescha emisión: — 2008 12.17 

Valor especie 1.00 | Tipo Propiedad: 
Serv. Tsc Admin. 2.40 | 

j 

| 4. 2 22, 
| Py a SUBTOTAL $ - 

: “a 2 Cha INTERES $ 5.40 
y = $ DESC./RECAR $ 

e ARA 

E Ca e tp 
o DIRECTOR FINANCIERO TESORERIA “* LEI “ADTÍMA PAGAR $ 

ES e 347 

. N9 E 00 C | UBIRO- 
" TRE MUNICIPIO DE MACHALA TITULO: 091217 

Fecha Pagos asnos 1 

a Pago N”: an 
l CERTIFICADO DE NO ATEUDAR 

rr = 

Clave: TA FHOTIAANNTA 
E AL 

Propietario: ESPERE 

Cédula N“: C.1.U. 

Dirección: ys: CERTIFICADO DEMO ADEUDAP Resmenegble: 
Concepto: 2069 - DICIEMBRE Descripción: —, 

Observaciones: 

fal Terr La o Halo Totst Fehsemmsión 20081217   

    q 

El Tegfiaro Municipal. 
Hao 

CERTIFÍCA- Que, QUEVEDO MADERO RAQUEL JOHARNA -- HO ADEUDA A ESTE MUNICIPIO . 

NOTA: Este certificado es válido únicamente pera 90 días e psrtiz de la fecha. 

  

  

  

TESORERO MUNICIPAL 

DIRECTOR FINANCIERO   A Mschala, A 17 DE DICIEMBRE DEL 2009 SUBTOTAL 

INTERES 
E DESC./RECAR 

TOTAL A PAGAR   TESORERIA 

0
 

A
 
4
 

     



  

  

  

     

  

EPA 1 MUNICIPALIDAD DE MACHALA 
A CERTIFICADO DE AVALUO E 

MO    

  

   
VALOR SERIE “A” | 0162479 $100 

CERTIFICA: 
Que, MATAMOROS SALCEDO IRMA MARIA, posee catertrado un predio urbano 

- compuesto de solar y construcción, ubicado en esta ciudad, en la manzana G17, 
Solar Nro. 12, código catastral Nro. 10220002022, (antes 1-2-20-2-12), avaluado 
en la cantidad de: TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO. 

25/100 DOLARES (4 37.955,25). 

SOLAR ooooncinconnonoons 17.132.235 
CONSTRUCCION... 20.223.00 
AVALVO....ooroocooiono 37.95.25 

LINDEROS Y DIMENSIONES: 

NORTE: Solar 4 12 Y 13 con  21.30m, 
" > SUR — :Solar * 11 con  21,00m, 

= ESTE : Solar $ 3 con 11.20m.     
    GESTE : Carrera Sta, Este con  11.15m. 

4 

BREA DEL SOLAR 236.00m2. 

“2 Coifiero el presente certificado en honor a la verdad, previa revisión del catastro 
=* municipal. 
A 

CERTIFICADO VALIDO PARA TRAMITE DE PARTICION EXTRAJUDICIAL DE BIENES, 

Machala, Diciembre 17 del 2009, 

REVLARO.ER. 
Elaborado ; BNA 

  
  edad aida



p Ny 19) OT DE IO 
EAN YO DINA OLE 

-vwintissis. 

  

CERTIFICA: 

Que, QUVEDO MOMTERO HUGO, posee catastrado una construcción edificada 

en solar de propiedad municipal, ubicado en esta ciudad, en la manzana R-30, 

Solar Nro. 14, código catastral Nro, 10123083015, avaluado en la cantidad 

de: OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y UNO. 00/100 DOLARES 

($ 25.131,00) 

UINDEROS Y DIMENSIONES: 

NORTE ; Solar + 15 con — 26,00m. 

¿ SUR: Callejón 4to. Norte con  26,00m, 
> ESTE ¿Solar $ 13 con  10.60m. 

TE : Carrera 6ta. Este con  10,60m. ga
ne
 

- 

P
A
 
e
 v

i 

  

       

y 

275.60m2. ii
 

4 

  

Se
 
p
l
o
 

Cotibero e) presente certificado en honor a la verdad, previa revisión del catastro 
Sica 

E CERTIFICADO VALIDO PARA TRAMITE DE PARTICION EXTRAJUDICIAL 
DE BIENES. 

4 
ca
bo
o 

D
u
 

g
a
 

Es
 

il 

Machala, Diciembre 18 del 2009 e 

Haborado : ENA. 
TEX EE. 

  

  
 



  

  

   

   

[ MUNICIPALIDAD DE MACHALA 

CERTIFIC 9 DE NAO 

     SR Egga2433 O nidalete VALOR 
$ 1.00 

CERTIFICA: 

Que, QUEVEDO MONTERO HECTOR HUGO. posee catestrado un Departamento, 

al régimen de propiedad horizontal, signado con el No, 244, en la 4ta. planta alta 
del edificio El Rocio, ubicado en esta ciudad, manzana K-22, Sotar 4 B, codigo 
catastral Nro, 10123029010026, avaluado en la cantidad de: CUARENTA NUEVE 
Y MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE. 10/1000 DOMARES ($ 49.787.100) 

Alíicuota 0621 

Avalúo SO ico 5.521,50 
Avalúo construcción. ... 44.165,60 

TOA ccoo : 47 BZ LO 

LINDEROS Y DIMENSIONES: 

, BORTE : Propiedad del 51. Neira con 16.45», 
: Pozo de Luz con 3.20m + Escalera con 2.25m. + Pasillo con 2.37m1.+ 

Pozo de Luz con 2.80m + Departamento 44 con (.20m 
: Propiedad Hdros. Dora Autheman con 4.30m + Pasillo con 2,9Sm,. 

Depto. A4 con 4,05m. + Pozo de luz con LE5m, 2 Dpto, M4 con 1,69 
: arrera lra. Oeste con 15,451. 

Ei, O: Departamento BS con 10,9 Am, 
3 PABRIBA: Dopartamento ES con 127,842 

AREA: 147. 57m2, 7 

Confero el presente certificado en honor a la verlal previa pevimon Del carastro 
municical. 

CERTIFICADO VALIDO PARA TRAMITE DE PAR VICIHOR EXTRAGOEECIAL PE PIERO, 

Machala, Diciembrei6 del 200% 
Elaborado : ENA 
REVARQEE. 

  

JEFE LU: Adaniuva + ATASTROS   
 



  

-vwintiocho.. 

No. 0409 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON MACHALA 

ABG. CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO 

CERTIFICA: Que revisados los registros del archivo de 

la oficina a mi cargo, desde el año 1.986 hasta la 

presente fecha, la Compañía SADIMPORT Cc. LTDA. , no 

tiene inscrito contrato .algunó! . sobre bienes muebles 

inscrito en éste - Registro a mi cargo.- Confiero el 

- «presente certificado en atención a la solicitud que 

- “antecede y en mérito a la verdad.- _ Fecha de 

- “expedición: “del presente certificado: 18 de “Mayo del 

las 16:00 

  

   

   

Cualquier - alteración 

o añadida) éste escrito NO ES 

  

e 
EA ho 

VALIDO. —-X-X—-X-R "XXX MTRS XXXI MAMAR XA XXXIX XX-X 
  

ABG.CAR 
REGISTRO MERCANTIL 

-  "CANTON MACHALA 

r. dMCD



Ve intinue ve. 

No. 0410 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON MACHALA 

ABG. CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO 

CERTIFICA: Que revisados los registros del archivo de 

la ofícina a mí Cargo, desde el año 1.986 hasta la 

presente fecha, la Compañía OROIMPORT Cc. LTDA., no 

tiene inscrito contrato alguno sobre bienes muebles 

inscrito en éste Registro a mi cargo.- Confiero el 

presente certificado en atención a la solicitud que 

=. “antecede Y en mérito a la verdad.- Fecha de 

  

   
E expedición del presente certificado: 18 de Mayo del 

Ss 2.009, a . las 16:05 P.M. .- Cualquier alteración 

SE ” (enmendada O añadida) en . éste escrito NO ES 

200 A VALIDO. XXX XXXIX RA MARX XAXR XX XXX X-X-X-X 

  
r dMCD  



  

  

treinta... 

No. 0411 

REGISTRADOR MERCANTIL DEI CANTON MACHALA 

ABG. CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO 

CERTIFICA: Que revisados los registros del archivo de 

la oficina a mi cargo, desde el año 1.986 hasta la 

presente fecha, la Compañía  ARIANIMPORT  C. LTDA., no 

tiene inscrito contrato . .algunó? ' sobre bienes muebles 

inscrito en éste Registro a mi datóo.- . Confiero el 
E y 

presente certificado en atención a la solicitud que 

r
a
d
 

-, amttecede y en mérito a la verdad.=, Fecha de 
    

  

   

expédición! - del presente” certificado: 18 de. “Mayo del 

  

   
   

2.909, .a las 16:10 - Cualquier .. alteración 

ye ni
 

(Enmendada o añadida) éste escrito NO ES 

  VALIDO. —-X-X-—X-X=X=X-X-X*] 

ABGAÑO 
REGISTRO MERCA 

“CANTON MACHALA - 

: 

r dMCD 

 



llo 
So
to
ma
po
r -

 

    

—treinta y uno. 

No. 0412 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON MACHALA 

ABG. CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO 

registros del archivo de CERTIFICA: Que revisados los 

la oficina a mi cargo, desde el año 1.986 hasta la 

presente fecha, la Compañia CREAFUTURO Cc. LTDA., no 

tiene inscrito contrato alguno sobre bienes muebles 

inscrito en éste Registro a mi  cargo.- Confiero el 

presente certificado en atención a la solicitud que 

e antecede Y en mérito a la verdad.- Fecha de 
ES 

2535 oa Les 
S *expedición' "del presente certificado: 18 de Mayo del 
2 o 
—i E 

2 E 009, a las 16:15 P.M..- Cualquier alteración 

S o 
Qu = 7 

5 (enmendada O añadida) en. éste escrito NO ES 

, AÍVALIDO . X= X-K-X XXI RR XIX MIMIX IR XXI RI RIMI RIM XX 

2D 2 ——    ABGAARU : 
TRO MERCANI 

Pe ANTÓN MACHALA 

  

r dMCD  



  

-treinta y dos. 

No. 0413 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON MACHALA 

ABG. CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO 

CERTIFICA: Que revisados los registros del archivo de 

la oficina a mi cargo, desde el año 1.986 hasta la 

presente fecha, la Compañía LIGHTSCOLORS S.A., no 

tiene inscrito contrato - alguno: - sobre bienes muebles 

inscrito en éste . Registro a mi “cargo.- Confiero el 

presente certificado en atención a la solicitud que 

    

      

3 antecede y. en mérito a la verdad.- Fecha de 

: expedición” del presente certificado: 18 de Mayo del 

2009, a las 16:20 Cualquier : alteración 

y endada 0 añadida) éste escrito : "NO ES 

a VALIDO. “XXX "XXX XX RX XXXIX R XXX X-X—X—-X=X=X 
Ba o 

   RR MIGUEL Lo 
e CISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA 

  

r. dMCD



-treinta y tres. 
No. 1402 

REGISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE DEL CANTON MACHALA 

DRA. ROSA ISABEL PAVON DURAN 

CERTIFICA: Que revisados los registros del archivo de la oficina a mi cargo, con 

fecha 13 de Julio de 2.004 anotada en el Registro Mercantil con el No. 482 

bajo Repertorio No. 1.103, consta inscrita la Escritura Pública de Constitución 

de la Compañía IMPORTADORA QUEAZAR C. LTDA,, otorgada el 24 de 

Junio del 2.004, ante el Notario Quinto del Cantón Machala, Dr. Leslie Castillo 

Sotomayor; mediante la cual los socios son: HUGO QUEVEDO MADERO con 

499 participaciones; EDUARDO AZAR AZAR con 500 participaciones; y, HUGO 

QUEVEDO MONTERO con 1 participación, todas las cuales son de Un dólar 

cada una.- Confiero el presente certificado a petición parte interesada y en 

mérito a la verdad.- Fecha de expedición del presente certificado: 16 de 

Diciembre del 2.009, a las 17:45 P.M..- Cualquier alteración (enmendada oO 

* “añadida) en éste escrito NO ES VALIDO.-x-x-X-X-X-X-X-X-X-X-X-XIÓX-XICIXX 
   

  
r.d:MCDG  



  
  

treinta y cuatro.. 

    

a ms = - - Tr A A NT A 

¿ 
ps - l 
¿ O 

  

  
  

  

  

  
  

     SO 
7 FORMULARIO 

  

ECHA 

  

  

    

  

   



     

  

A REPUBLICA DEL ECUADOR 
SEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA 

EGACION DISTRITAL DE EL ORO 

    

—treinta y cinoo- 

    
Disolución de la Sociedad de Bienes Nro 

2007 

n Machala, a los vemtiocho dias del mes de 
otiembre del año dos mil siete, a las nueve 

horas nueve minutos, ante el señor Juez Décimo 

Cuarto de lo Civil de El Oro Abg., Juan Merling 
Benitez y secretaria que certifica, conparecar los 
señores: Abg. HECTOR HUGO QUEVEDO 
MONTERO, con cedula de ¡identdad Nro 

0/0021581-7 la >5ra, J¡RMÁ MARÍA 
MATAMOROS SALCEDO, con cedula de 
identidad Nro  070190992-5, con el objeto de 

levar a cabo la diligencia de Audiencia de 

Conciliación en el presente juicio de Disolución de 
la Sociedad de Bienes, al efecto estando dentro 

de la hora legal el señor Juez da inicio a esta 
diligencia y  preguntados los mencionados 
comparecientes si no manifiestan proposito *' 
contrario a esta disolución de bienes dicen de 
viva voz y de consuno que es su voluntad de que 
se declare disuelta la sociedad de bienes en 

razon de la Union de Hecho que venimos 
manteniendo desde el mes de Agostc del año 

1990, hasta la presente fecha Septembre del 
2007, declarando que durante nuestra Unión de 
Hecho hemos procreado tres hijos , Hugo 

Agustin, Ariana Lisseth y Carolina Lizbeth 

Quevedo Matamoros, de l5, I3 y 11 años 
respectivamente y que hemos adquirido bienes 
muebles e inmuebles - Con estas consideraciones 
le pedimos al señor Juez que en virtud de lo que 

dispone el Art 8l6 del Código de Procedimiento 
Civil, en “esta , audiencia dicte la sentencia 
declarando disuelta la: Sociedad de Bienes.- En 
este estado. de. la causa, para resolver se 

ca
 

má
 

-considera: PRIMERO.-Se ha dado a esta causa el 
tramite que corresponde según la ley sin omitir 
ninguna de las solemnidades sustanciales que 

puedan influir en la decisión de esta causa, por lo 

  

  
 



  

que se declara la validez de todo lo actuado; 

SEGUNDO.-De conformidad con los Aris. Blb y 
320, del Codigo de Procedimiento Civil, las 

personas que mantenen Unión de Hecho, de 
consuno podrán pedir al Juez la Disolución de la FÉ 
Sociedad de bienes y en el presente caso asi lo 
han hecho, por lo que es procedente la disolución 

de la sociedad de bienes que se ha propuesto y 

ratificado en esta audiencia por las partes 
procesales - Por las consideraciones expuestas 

al suscrito Juez Decimo Cuarto de lo Civil de E 
Oro encargado, ADMINISTRANDO JUS TIC IL, 
NOMBRE DE LA REPUBLICA Y Pi 
AUTORIDAD DE LA LEY, acepta con lugar |! 
demanda y en consecuencia declara disuelta la 

Sociedad de Bienes existente entre el 4bc. 
HECTOR HUGO QUEVEDO MONTERO EIRMA 0. 

2. MARÍA MATAMOROS SALCEDO fNjecutoriaca +, 
esta sentencia la actuaría del Judgado conceca . . 
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“mo las copias certificadas para efectos de a 

Es ¿protocolización en una de las Notarias del Canton po So o 
te Macha.-Con lo que termina la presente diligenc'a p” 

E firmando para constancia los comparecientes en a 

O unidad de < con el señor Juez y secretaria que 

Pas certifica”. _ 
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     2 RAZON 

SEÑOR JUEZ, SIENTO COMO TAL QUE LA SENTENCIA QUE ANTECEDE 
SE ENCUENTRA EJECUTORIADA, POR EL MINISTERIO DE LA LEY. 
LO CERTIFICO.- 

Machala, 17 de Julio del 2.007.- 

== Za Ae Go 
Leda, Bard ávila dé Añazco 

SE£6RBTARIA DEL JUZGADO 
DECIMO GUARTO DE LO Civ 

DE EL ORO o 
CERTIFICO: 
(ne es fiel copia de su oriai 

Machala... 0d 4 e 200110 
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. SECRETARIA DEL JUZGADO 
DECIMO CUARTO DE LO Civ, 

DE ELORO 
t 

1 A o “ 

 



  

treinta y ocho. 

  

o ECUATORIANALA AE E4343V42Dl 
a _. de SOLTERO 

esenare CIUDADANIA. 070190952-5 so AS 

Pee HERIA -— SEFELMIRA SALCEDO 
AS. aii  MALHALA 20/01/2006 

¡30/01/8018 

| ga ¿E 0250132 Ñ | s, , / : 

   

   
A O, AT A O CAT ATA 

  

TA A A 

$ o . - O EPUBLICADELEQUÁDOR. a 

CONSEJO NAGIBNAL ÉLEG E cad 

conc CERTIFICADO! ÓN olmeca 

: E COMES SEN 
s     

     

Pto 

A 

2 + 

mn, : ! 

DN i 
. SN ; 

> 1 
a L 

a e 

* 

: ES 7   

  

ECUATORIANA Ree E233313822 

“SOLTERO 
SUPERIGR ESTUDIANTE 

HECTOR GUEVEDO E 

FANNY e L 
AEEOATA 

  

ecomece — CIUDADANIA oo 171692472 -8 
Ecol MADERO. cc CECILIA 

15/04/2007 

  

¿ o 
Sd | 

Y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PRADO o. 

Elecciones 14 de Furio del 2009 
(37 343 - (0é 

QUEVEDO MADERO LACEY CECILIA 

EL CPO MES CHALE 

MACHALA MACHALA 
cion Mute Coser 8 Tot USD: 12 

FEGACION" PROVINCIAL DEELOEO - 000321 

21885 E 14:08:15 
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CIUDADANIA —' 070226982 
QUEVEDO MADERO HUGO JOSE 
GUAYAS /GUAYAQUIL /BOL IVAR /SAGRARIO 
11 MAD 1973 Ñ 
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AFRO RROITILIAL DE EL ORO ww] 

ECUATORIANA? +79 FE E434alder 

CASADO RETO LEFICIA LEON JIMENEZ 

SUPERIOR LAPRESORTA 

HECTOR HUGO AUELE DA HORTERA 

FANNY AURORA MADERO) ARUS 

MACHALA HO/0b/2u0: 

20/06/2017 
E OO AR 

  

_REPÚBLICA DEL.ECUADOR _ 
A A AN 

Elecciones 14 de torún del 2000 
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 

Machala - El Oro treinta y mueva  notaríaquintaQeasynetec 

A 

2 SEXTA: INSCRIPCION: Autorizamos a todos y a cada uno de los 

3  asignatarios para que obtengan la inscripción de esta escritura 

4  ylas copias necesarias que les servirán de título de propiedad; 

5 SEPTIMA: GASTOS: Todos los gastos que demande la 

6 celebración de la presente escritura serán cancelados por 

7 partes iguales entre los herederos; Se adjuntan documentos 

g habilitantes. Agregue, Señor Notario, las demás cláusulas 

o de estilo para la validez de este instrumento escriturario. 

10 firma) ilegible.- Doctor Mario Rodríguez.- Matricula Número 

11 Doscientos noventa y ocho.- Colegio de Abogados de El Oro.- 

"F 12 Hasta aquí la minuta inserta que queda elevada a 

Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leida que fue 

integramente por mi el Notario a los 

  

comparecientes, aquellos se ratifican en lo expuesto 

16 y firma conmigo en unidad de acto ioronronioooteisnots==-> 

  

23 MEDIANTE PODER ESPECIAL DE LA SEÑORA 

24 RAQUEL JOHANNA QUEVEDO MADERO 

25  C.C. No.070323031-8, 

26 Si- 

21  
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 

Machala - El Oro notaríaquintaQeasynet.ec 

guen las firmas- 

  

C.!. No.171692672-8, 

  

yl
 

Eu 
y 

>” = , 

e PO 14 SUS PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD DE 

EPRESENTANTE DE LOS MENORES: HUGO AGUSTÍN, 

A 

2 

16 * ARIANA LISSETH Y CAROLINA LIZBETH QUEVEDO MATAMOROS. 
17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

+ C-ENro.0701909525 

M/m 

    DR. LESLIE a ] 

NOTARIO -QUINTO 
En Machala 16 de Diciembre del 2.009 di primera A la quinta 00p0a4. 
Bn Machala 29 de Diciembre del 2.009 di sexta opta, solicita Sr.Hugo Joss Que vedo Madero 
CLaNos 0702269325 

Bn Machala 30 de Diqiembre del 2,009 di septima [a décima copiaysoliolta Sre Bugo JeQue wd! 
Macro, C. No-P]0226910



  

-cuarenta- 

SE otorgo ante mi y en fe de ello confiero este onceavo testimonio en 
1 e7 fotocopia, que es iguala su original que en cuarenta fojas útiles, que sello, 

firmo y rubrico, hoy día martes doce de Enero del año dos mil diez, copia 

solicitada por la señora Lacey Cecifia Quevedo Madero.-con 
C.C.No.171692672-8 
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